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AL 

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

' CORRESPONDIENTE AL DIA 22 DE FEBRERO DE 1947

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN
Aprobando la Reglamentación Nacional del Trabajo para la Industria Maderera

linio. Sr.: Vista la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para la Industria Maderera, propuesta por 
esa Dirección General, y en uso de las facultades atri
buidas 8" este Ministerio, he acordado: _

Primero.' Aprobar la expresada Reglamentación 
Nacional de Trabajo, con efectos a partir de l.e de 
febrero del corriente año.

1 Segundo- Autorizar a la Dirección General de Tra
bajo para, dictar cuantas disposiciones y aclaraciones 
exija la aplicación de la citada Reglamentación Na
cional.

Tercero. Disponer la inserción del mencionado 
texto en el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1947.— Girón de Velasco. 
limo. Sr- Director General de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO 
EN LA INDUSTRIA MADERERA

CAPITULO PRIMERO

Ex t e n s ió n
. Ambito funcional ■

‘ Artículo l.° Las presentes Ordenanzas regulan las 
relaciones de trabajo en las industrias madereras).

A estos efectos, se entienden sujetos a sus normas 
los siguientes trabajos e industrias:

. - a) Labores forestales.
b) Serrerías. .
c) Carpintería de taller. .

. ch) Ebanistería-
d) Muebles curvados^
e) Tapicería.
f) Tornería.
g) Tornería textil. . " .
h) Tallistas.
i) Modelistas-
j) Cestería, muebles de junco, medula y mimbre.
k) Sillería, de anea. .
D Billares y pianos. .

- 11) Estuchistas.
m) Brochas, pinceles y cepillos.
n) •Carpintería mecánica. 
ñ) Tonelerías.
o) Chapas y1 tableros. .
p) Carrocerías.
q) Carreterías. , 
r Embalajes.
s) Entarimiadores-
t) .Hormistas.
u) Acuchilladores y enceradores.
v) Persianistas. ■ -
w) Marcos y molduras. 
x)’ Almacenes de maderas. 
y) Carpintería de ribera. 
z) Industrias varias.

Ambito 'personal
Artículo 2.° Se regirán por las presentes Orde

nanzas todos los trabajadores que actúen en las in
dustrias madereras enunciadas en el artículo anterior, 
tanto si su intervención es intelectual como meramen
te física.
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Ambito ^erntoñal ■
Artícirto 3.° Las presentes Ordenanzas de trabajo 

serán de aplicación en todo el territorio nacional, ey- 
tentiéndose comprendidas en este" concepto no sólo, 
las provincias Peninsulares e Insulares, sino también 
las Plazas de Soberanía del Norte de Africa.

Ambito temporal
Arlículo 4.° Las normas de esta Reglamentación 

empezarán a regir a partir del día señalado en la. Or
den aprobatoria y no tendrán plazo, prelijado de vali
dez-

CAPITULO II

Or g a n iz a c ió n  pr a c t ic a  d e l  t r a b a jo
Artículo 5.° La organización práctica del traba jo, 

con, sujeción estricta a estas Ordenanzas y a la le
gislación vigente, es facultad exclusiva de la direc- 

■rión de la Empresa, que responderá de su liso ante el 
Estado. ' 1

Los sistemas de racionalización, mecanización y 
división del trabajo que puedan adoptarse jamás po
drán perjudicar la formación profesional que el per
sonal tiene derecho y el deber de completar y perfec
cionar mediante la práctica, diaria, sin olvidar que la 
eficiencia y el rendimiento del personal y, en defini
tiva, la prosperidad de la Empresa, depende de la. sa
tisfacción que nace no sólo de una retribución jdeco- 
rosa y justa, sino de que las relaciones todas- del tra
bajo, y en especial las que sean consecuencia del ejer
cicio de la libertad que se reconocé a las Empresas, es
tén asentadas sobre un principio de justicia.

CAPITULO 11 T ■ \ ' ' '
Cl a s if ic a c ió n  y  d e f in ic io n e s d e l  pe r s o n a l

Se c c ió n i." — Clasificación . '
Arlículo (i.0 El personal que preste sus servicios 

en las Empresas a que se refiere el artículo 1.*' de esto 
Reglamento se clásificará; teniendo en cuenhi las 1 un
ciones que realiza, en uno de los grupos siguientes.:

I .0 Personal de monte. ,
2 .° Personal de fábrica o taller. .
3 .° Persona] Subalterno. -
4 o PersoriaL-administratiyo.
5 .°) Personal técnico.

' Pe b s o n a l  ü e mo n t e

• Se dividirá en los dos subgrupos siguientes:
Subgrupo ay. Jefe de Cuadrilla, Taladores y Hache

ros, Aserradores, Tronzadores, Leñadores, Boyero o 
carretero y Arriero ■

Subgrupo by. Guardas mayores, Supreguardas, 
Guardas y Vigilantes. s

Pe r s o n a l  d e f á b r ic a o t a l l e r

Smcrlas: Encargado o Contramaestre, Medidor, 
Afilador, Aserrador de primera, Aserrador de segunda. 
Ayudante aserrador, Peón especializado, Peón y 
Aprendiz. 1

Carpintería de taUev. Encargado, Oficia] de prime
ra, Oficial de segunda-, Ayudante, Aprendiz adelanta
do y Aprendiz,

Ebaiviste lía: Encargado, Oficial preparador traza
dor de primera, Oficial preparador trazador de segun
da, Oficial de primera, Oficial de segunda, Ayudante, 
Aprendiz adelantado y Aprendiz. 1

(Sección de. barnizado y pulimentado): Encargado, 
Oficial de primera, Oficia] de segunda, Ayudante, 
Aprendiz adelantado y Aprendiz.

Sección Somiers): Oficial tejedor de primera, 
Oficial tejedor de segunda, Carpintería, Montador y 
Aprendiz.

Muebles currados: Encargado, Oficial curvador de 
banco de primera, Oficial curvador de banco de se- 
gundaf Oficial curvador de máquina, Ayudante de 
curvador, Peón secador y fogonero, Pelador de prime
ra, Pelador de, segunda, Ayudante de pelador. Lija- 
dor, Ayudante de lijador, Montador, Ayudante mon
tador, Encolador, Operario en torno Charriot y mecá
nico, Agujereador de peonza punzadora y pequeñas 
máquinas y Agujereador de palanca. ,

(Sección pulimentadoras): Empapadora y Repasa
dora de primera, Empapadora y Repasadora de segun
da, Ayudanta y Aprendiza. , "

Tapicería: Encargado, Oficial de primera. Oficial 
de segunda, Ayudante, Tapicería, Ayudante de tapi
cería y Aprendiz. - ¿

Tornería- Encargado, Oficia] de primera, Oficial de 
segunda, Ayudante ^y Aprendiz.

Tornería textil: (Personal masculino): Encargado 
general, Encargado de Sección, Oficial de primera, 
Oficial de segunda'; Ayudante, Aserrador, Peón espe
cializado, Peón, Aprendiz adelantado y Aprendiz.

(Personal femenino): Oficiala- de primera,. Oficiala 
de segunda, Ayudanta y Aprendiza.

Tallistas: Encargado, Oficial de' primera, Oficial 
de segunda, Ayudante y Aprendiz. , ’

Modelistas: Encargado, Oficial de primera, Oficial 
de segunda, Ayudante y Aprendiz.

• Ge s t e r ía , mu e b l e s d e ju n c o , me d u l a  y  mimb r e

Cestería: Oficial, Ayudante y Aprendiz.
Muebles de junco, medula y mimbre: Oficial, Ayu

dante, Aprendiz y Tejedora.
Sil l e r ía  d e a n e a

Oficial, Aprendiz y Embogadora.
Bil l a r e s y pia n o s

Billares: Encargado, Oficial de primera, Oficial de 
segunda, Ayudante, Taqüista de primera y Taquista 
'de segunda. .

Pianos: (Persona] masculino): Similar al de eba
nistería y carpintería.

(Personal femenino): Guarnecedora y Ayudanta.

Es t u c h is t a s

; (Personal masculino): Simülar a tallistas, ebanis
tas y carpinteros de taller.

(Personal femenino): Guarnecedora y Ayudanta.
' Br o c h a s , pin c e l e s y c e pil l o s

(Personal masculino): Encargado, Oficial de pri
mera, Oficial de segunda, Ayudante y Aprendiz.

(Personal femenino): Oficial de primera, Oficial de 
segunda, Ayudanta y Aprendiza.
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• ' Ca r pin t e r ía  me c á n ic a

Encargado, Aserrador de primera, Aserrador de se
gunda, Oíkial galerista, Ayudante de sierra, Peón es
pecializado, Machihembrador, Tupista de primera, Tu- 
pista de segunda, Labrador regruesador, Ayudamte de 
máquina, Aprendiz de máquina y Aprendiz.

To n e l e r ía

Maestro encargado, Ajustadores de primera y se
gunda, Torneros de primera y segunda, Montadores de 
primera y segunda, Toneleros de primera y segunda, 
Oficiales aserradores de primera y segunda, «Ayudante, 
Aprendices y Peón.

(Sección fondos): Fondadores de primera, Fonda- 
dores de segunda, Machihem-bradores y Personal de 
máquina.

(Sección de duelas y domados): Personal' de má
quinas. ,

Ch a pa s y t a b l e r o s

Encargado, Oficial primero, Oficial segundo, Ayu
dante, Aprendiz y Peón.

Ca r r o c e r ía s  ।
(Sección Carrocerías): Encargado, Oficial primero,. 

Oficial segundo, Ayudante, y Aprendiz.
, (Sección IIerrería)¿ Éncargado, Forjador de prime

ra, Forjador de segunda, Limador, Chapista de prime
ra, Chapista de segunda, Ayudantes, Aprendiz y Peón- 

• -(Sección Pintura): Encargado, Oficial primero,. Olí. 
cial segundo, Ayudante y Aprendiz.

(Sección Tapicería); Encargado, Oficial de primera 
Oficial de segunda y Aprendiz.

Ca r r e t e r ía s

Encargado, Oficia.^ Ayudante y Aprendiz.
Emb a l a je s .

Oficia] primero, Oficial segundo, Ayudante y 
Aprendiz-

En t a r ima d o r e s

Oficial de primera, Oficial de segunda, Ayudante, 
Moldurista y Aprendiz.

Ho b mis t a s  ,
Encargado, Modelista, Oficiar maquinista, Ayudan

te maquinista,- Oficial chapista, Ayudante chapista, 
Oficial despuntador, Ayudante despuntador, Vaciador 
de hormas, Ayudante vaciador, Oficial fijador, Ayu
dante fijador, Aprendiz y Peón.

Ac u c h il l a d o r e s y En c e r a d o r e s

Oficial acuchillador, Oficial fijador, Ayudante, En
cerador. \

Pe r s ia n is t a s

(Personal masculino): Oficial montador y Ayu
dante montador.

(Personal femenino): Oficiala y Ayudanta.
(Sección de cortinas-persianas): Oficial, Ayudante 

y Aprendiz.
Ma r c o s y Mo l d u r a s - *

(Sección decorado): Encargado general» Oficial pri
mero, Oficial segundo, Ayudante y Aprendiz. '

(Secciones de aparejado, adornado y marquen): 
Oficial, Ayudante y Aprendiz.

' Al ma c é n d e ma d e r a s

Encargado, Peón especializado y Peón.
- Ca r pin t e r ía  d e r ib e r á

Encargado, Calafate, Ayudante de calafate, Oficial 
de primera, Oficial de segunda, Ayudante, Aprendiz y 
Peón. ; •

(Sección Pintura): Encargado, Oficial .de primera’ 
Oficial de scgundai, Ayudante y Aprendiz.

(Sección carpintería blanca): Similar a carpintería 
•de taller, ebanistería, etc.»

■ In d u s t r ia s v a r ia s

Perchas y colgadores de madera.
(Personal masculino) :■ Encargado,'Aserrador, Tu- ' 

pidor, Oficial, Ayudante y Aprendiz-
(Personal femenino): Oficiala, Ayudanta y Aprcn- 

dáza. , .
Tacemes, Zócalos y Cambrillones #

(Personal masculino): Encargado, Aserrador, Tu- 
pidor, Ayudante y Aprendiz. .

(Personal femenino): Pulidora y Embaladora.
Puños de basloiifs y paraguas, boquillas, pi-pets 

y oíros objetos similares
(Personal masculino): Encargado, Oficial de pri

mera, Oficial de segunda, Ayudante y Aprendiz.
(Personal femenino): Pulinéenla dora, Pintora al 

duco, Costurera y Aprendiza.'

, Po l e a s  .
Similar a carpintería de taller^ ebanistería y serre- 

- ría mecánica.
At a ú d e s

Similar a carpintería de taller y ébanisieríai.
Ba ú l e s  •

. Similar a. carpintería de taller.
. ' JUGUETÉRÍA Y ACORDEONES -

(Personal masculino): Encargado, Oficial prepara
dor, Oficial de primera, Oficial de segunda, Oficial de" 
primera de máquina, Oficial de segunda de máquina, 
Ayudante, Aprendiz y Peón. . ,

(Personal femenino): Encargada, Oficiala de pri
mera, Oficiala de segundá y Ayudanta.

PERSONAL SUBALTERNO

Capataz especialista, Capataz de peones, Listero, 
Almacenero, Pesador basculer^, Conductor de vehículo 
mecánico, Carretero, Mozo, Guarda o vigilante, Orde
nanza, Portero y Botones o Recadero.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe, Oficial de primera, Oficial de segunda, Auxi
liar, Aspinante y Telefonista. _

PERSONAL TECNICO

Subgrupo aj: Jefe de taller, Proyectista, Delinean
te y Auxiliar analista.

Subgrupo ó): Ingenieros de Montes e Industriales, 
Químicos, Abogados, Ayudantes de Ingeniero y Pe
ritos.

Se c c ió n 2." —f Definiciones
Artículo 7." Personal de monte. (Subgrupo a):

x Jefe de cuadrilla: Es aquel trabajiador encargado 
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de organizar y dirigir el trabajo de los taladores, ase
rradores y leñadores.

Su misión principal es determinar la dirección de 
caída de los árboles de tal manera que no produzca 
daño al personal ni en el monte.

.Cuidarán siempre que las hachas, tronzadores y 
demás herramientas cortantes que se emplean para el 
trabajo se encuentren siempre afiladas y en perfectas 
condiciones de manejo por los trabajadores.

Taladores o Hacheros: Son aquellos obreros que 
manejan perfectamente el hacha para derribar el ár
bol o, en su caso, abren brecha en los troncos y ra
mas gruesas del que se ya a derribar para utilizar des
pués el tronzador.

Sabrán también manejar las cuñas metálicas para 
jdi.rigir la caída de los fustes y afilar las hachas y 
tronzadoras de mano, a fin de tenerlas siempre en bue
na disposición de trabajo.

i Una vez derribado el árbol, sabrán realizar perfec
tamente la operación de pela, quitándoles con el ha
cha la corteza, sin profundizar en la rajadera del fuste, 
operación en la que les ayudarán los leñadores, si 
fuese necesario. ) , i v . i.

Aserradores: Son aquellos trabajadores que mane
jan perfectamente la sierra de mano o aire, para ha
cer hilos a los troncos o elaborar determinadas piezas. 
Deberán también saber labrar con el hacha.

Tronzadores: Son los obreros que utilizan el tron
zador paria aserrar los troncos, conociendo perfecta
mente su mamejo y afilado.

Deberán conocer bien los sitios de los troncos, tan
to ep pie' .como talados, más apropiados para realizar 
perfectamente la operación del tronceamjiento.

Leñadores: Son aquellos obreros cuya misión prin
cipal es la de talar la rama de la copa del árbol, una 
vez que éste ha sido derribado, haciendo fajos de le
ñas gruesas y menudas'y rajando cuando sea nece
sario. : ,

Sabrán cortar las ramas gruesas adheridas al fuste 
sin causar a la madera del mismo daños que la per
judiquen.

Conocerán perfectam(ente La manera de utilizar y 
afilar el hacha podadora y el podón.

Ayudarán, si fuera preciso, a los taladores en la 
operación de descortezamiento y de tala de los fustes 
adiestrándose en el manejo del hacha de tala. ,

Sólo podrán dedicarse a estos trabajos los obreros 
que tengan más de dieciocho años.

Los trabajadores antes mencionados podrán reali
zar las faenas preliminares o completas para la coc
ción de la madera sobre el mismo monte, con destino 
a la obtención del carbón, bien se realice esta opera
ción en los llamados hornos de tierra o en hornos’ 
portátiles. , ‘

Boyeros o Carreteros: Son aquellos trabajadores 
que al servicio de la Empresa y con medios que ésta, 
facilite reailizan los trabajos de arrastre de la madera 
del monte al lugar de desembosque, bien se efectúe 
el transporte en carros o por otros procedimientos 
simples.

Arrieros: Son aquellos trabajadores que, una vez 
elaborada la madera en su primera transformación, 
proceden al transporte de la misma sirviéndose para 
ello de caballerías exclusivamente.

Artículo 8.* P-ersonal de monte (Subgrupo b) :
Guardas mayores: Comprende esta categoría al 

personal que procediendo de Sobreguardas, acredite 
conocimientos de Agrimensura y cubicación de ma
deras, teniendo a su cargo toda la comarca que 
abarque el predio y la vigilancia.de las categorías in
feriores.

Sobreguardas: Son los que después .de ejercer 
debidamente la categoría de Guardas-, demuestran 
poseer nociones de Selvicultura y tienen a su cargo " 
toda la zona que se les designe de la comarca del 
predio, así como Ja. vigilancia de los guardas que 
trabajen a sus órdenes.

Guardas: Son aquellos obreros mayores de edad 
que, con los conocimientos necesarios, bajo la di
rección y orientación de sus superiores, realizan la 
vigilancia del orden dentro del cuartel del monte 
que les sea designada, estando a las órdenes direc
tas de los sobreguardas. .

Vigilantes: Comprende esta categoría los obre
ros mayores de edad, que en el monte realizan úni
ca y exclusivamente funciones de vigilancia, pre
vención de incendios y otras análogas.
' ' Estarán bajo las órdenes directas de los Guardas 
"mayores -o Sobreguardas, quienes les asignarán sus 
trabajos y la zona del monte a realizarlos, pudiendo 
prestar sus servicios en épocas determinadas del 
año exclusivamente.

Artículo 9.° Personal de fábrica o taller (Se
rrerías): .

" Encargado o Contramaestre: Es aquel trabaja
dor que poseie conocimientos y la experiencia nece
saria para dirigir la marcha de esta clase de estable
cimientos, siendo responsable de la vigilancia y eje
cución dé los trabajos. /

Medidor: Es -el obrero que en el exterior de la' 
fábrica determina la forma y sitio por donde han de 
ser tronzados los palos para su debido aprovecha
miento.

Afilador: Se incluyen en esta categoría los obre
’ ros que acrediten la aptitud necesaria para afilar y 

soldar las sierras, a mano, trisque o con máquinas 
automáticas, cualquiera que sea el modelo .de éstas.

Tendrán preferencia para ocupar este cargo los 
que hayan sido durante algún tiempo aserradores 
de segunda y posean los conocimientos exigidos a 
esta categoría. 1

Aserrador de primera: Es aquel obrero que sabe 
colocar to.da clase d-e sierra de cinta al ancho de la 
hoja que se precise en cada trabajo, y dar a aquélla 
la tensión necesaria.

Conocerá el mecanismo de la máquina para te
nerla siempre perfectamente engrasada.

Sabrá afilar y soldar las hojas según el trabajo 
a realizar, y sacar el máximo aprovechamiento de la 
madera que se haya de cortar, conociendo las es
cuadrías de la región.

Sabrán hacer también el cosido o empalme de 
cualquier clase de correa y conocerán los elementos 
supletorios que s-e precisen para aserrar en trabajos 
especiales.

Aserrador de segunda: Es el obrero que, sin sa- 
Ler afilar ni soldar, se dedica a los trabajos de sie
rra anteriormente señalados. . •

Ayudante aserrador: Es el operario que. ayuda 
a los aserradores en el aparato de sierra y suple a 
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éstos cuando se encuentran afilando u otros casos 
-excepcionales, y el que se dedica al aserrío de la 
tablilla, hoja y Barrotes para envases.

Peón especializado: Es el obrero que efectúa los 
trabajos de carga y descarga de madera y sabe «esti
bar y encastillar la misma, con conocimientos de 
escuadrías. '

Peón: l^s el obrero ocupado simplemente en los 
trabajos de carga, descarga y remoción de madera.

Aprendiz: Es aquel que, medíante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el taller 
para, aprender el oficio.

Artículo 10. Personal de fábrica o taller (Car
pintería de taller):

Encargado: Se consideran incluidos en esta 
categoría los trabajadores que, a las órdenes del 
empresario, llevan por delegación del mismo la di
rección del taller y saben plantear, ejecutar, trazar 
y preparar todos los trabajos que en él se realicen.

Oficial de primera: Es el obrero que con la debi
da perfección, conoce todos los trabajos de carpin
tería y sabe plantear, trazar y preparar obra co
rriente y de vuelta.

Oficial de segunda: Es el obrero que idéntica
mente con la debida perfección conoce todos los 
trabajos de carpintería y prepara obra corriente de 
menor cuantía. _

Ayudante: Es el trabajador que únicamente sabe 
ejecutar trabajos complementarios de los que reali
zan los oficiales y ayudan a éstos -en su cometido 
profesional. .

Aprendiz adelantado: Es el aprendiz que, iniciado 
en los trabajos elementales del oficio, pasa ya a ocu
par banco.

Aprendiz: Es aquel que mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

Artículo 11. Personal de fábrica o taller (Eba
nistería) :

Encargado: Se considerará incluido en esta ca
tegoría el trabajador que a las órdenes del empre
sario lleva, por delegación, la dirección del taller y 
sabe ejecutar, plantear y preparar todos los traba- 

■ jos que en el mismo se realicen.
.. Oficial preparador trazador de primera: Es «el tra

bajador que sabe interpretar toda clase de plantas y 
planos, plantear, y que señala y prepara la madera 
que ha de entregarse a los demás operarios del taller.

Oficial preparador trazador de segunda: Es el tra- 
' bajador que sabe interpretar toda clase de plantas y 

planos y que señala y prepara la madera que ha de 
entregarse a los demás-operarios del taller.

Ofic’al de primera: Se incluyen en esta categoría 
los obreros capaces de interpretar toda clase de 
plantas o planos, así como de trazar, señalar y cor
tar la madera, y que empiezan y finalizan todos los 
trabajos que se les encomienden, sea cualquiera su 
clase y estilo. .

Oficial de segunda: Es-el trabajador que, dándole 
ya la madera cortada, empieza y finaliza el trabajo 
que se le encomienda, cualquiera que fuese su clase 
y estilo.

Se incluyen en esta categoría los obreros que, 
ocupados en la realización de trabajos de menor im
portancia, saben afinar, regruesar, armar y guarne
cer la obra a ellos confiada.

Ayudante: Es el trabajador que sólo sabe rea
lizar alguno de los trabajos de. afinar, cubrir, re- 
gruesar, etc., y ayud^a los oficiales en su-cometido.

Aprendiz adelantado: Es el aprendiz que iniciado 
en los trabajos elementales del oficio, pasa ya a 
ocupar banco.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

Artículo 12. Ebanistería (Sección barnizado y 
pulimentado) :

E-ncarga.do: Se considerará incluido en esta ca
tegoría el trabajador que, a las órdenes del empre
sario, lleva por delegación la dirección de esta Sec
ción y sabe ejecutar y preparar todos los trabajos 
que -en el ¡mismo se realizan.

Oficial de primera: Es el trabajador que sabe 
pintar, igualar, peinar, etc., y que, además de em
pezar y terminar los trabajos que se le encomien
den, tiene la responsabilidad de los mismos, aunque 
él no realice todos, sino parte de ellos.

Oficial de segunda: Se incluyen en esta cát-egoría 
los- trabajadores que saben pintar, m-eter en bar
niz, igualar, recargar, así como terminar los traba
jos que se le encomienden, siendo responsables de 
su trabajo. Se consideran comprendidos en esta 
categoría los trabajadores que saben recargar, me
ter en barniz y terminar su trabajo, aunque no se
pan igualar y hacer mallas.

- Ayudante: Es aquel trabajador que termina obra 
de menor cuantía y sabe recargar, -meter en barniz, 
así como efectuar-otros trabajos preliminares.

Aprendiz adelantado: Es el aprendiz que, inicia
do en trabajos elementales del oficio, sabe ya meter 
en barniz, hacer interiores (pomazados y peinados), 
frotar y efectuar trabajos preliminares para recar
gar piezas sueltas. -

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

Artículo 13. Ebanistería. (Sección Somjers).
Oficial tejedor de primera: Es el operario dedi

cado a la confección de teláis metálicas f para so- 
miers y construcción de éstos.

Oficial tej-edor de segunda: Es el operario que 
sólo realiza trabajos preliminares de los confiados al 
oficial tejedor de primera. .

Carpinteros: Son los obreros dedicados a ía 
construcción de los armazones de madera para so- 
miers.

Montador: Es el obrero empleado en el montaje 
de los sommieres y que realiza todas las labores me
cánicas necesarias para ello.

Aprendiz: Es aquel que mediante el oportuno 
contrato espacial de aprendizaje ingresa en el taller 
para aprender el oficio.

Artículo 14. Personal de fábrica o taller (Mue
bles curvados):

Encargado: Se' considera incluido en esta cate- 
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garfa el trabajador que por delegación d-el empresa
rio lleva ,1a dirección de la fábrica o taller.

Oficial curvador de banco de primera: Es él ope
rario que, .dentro de esta industria, conoce perfec
tamente la manera de efectuar el curvado de cual
quier clase de pieza que integre el muebel y cuando 
se relaciona con la máquina de c.urvar.

Se considerarán equiparados a Oficiales prime
ros de ebanistería. " ' .

Oficial curvador de.banco de segunda: Es aquel 
trabajador empleado sólo en el curvado de traba
jos. cortos y delgados como son barras, trabas, re
fuerzos, arcos, etc., y que sólo posee nociones de la 
máquina de curvar.
. Se considerarán equiparados a Oficiales segun

dos de ebanistería.
Oficial curvador de máquina: Es el operario es

pecializado en esta modalidad de trabajo, que, al 
igual que el oficial curvador .de banco de segunda, 
debe poseer ■ conocimiento del curvado de piezas 
cortas; *

Se considerará equiparado a oficial segundo de 
ebanistería.

Ayudante curvador: Es el operario que auxilia a 
les oficiales en los trabajos de curvar, empleándo
sele, ad-ejnás,-en las operaciones de extracción del 
horno. . " ' y

Se considerará equiparado a ayudante de eba
nistería.

. Peón secador y fogonero: Es aquel operario en
cargado de introducir \ extraer los trabajos del hor
no y d-e sostener Ja presión .de la caldera de vapor, 

.auxiliando por los demás en un lodo a los Oficiales.
Se considerará equiparado a ayudante de eba

nistería.
Pelador de primera: Es el operario que cono

ciendo cuantos trabajos hayan de realizarse en el 
mueble curvado, sabe contornear y manejar a la 
perfección el corclrere y rifle, como asimismo lijar a 
mano toda clase de piezas.

Se considerará equiparado a "Oficial primero de 
ebanistería. ■

Pelador de segunda: Es el trabajador que, cono
ciendo el manejo d-él corchete y rifle, realiza traba
jos de menor cuantía y termina los que prepara el 

i Pelador de primera, sabiendo lijar a mano.
Se considerarán equiparados a Oficiales segun

dos de ebanistería.
Ayudante de Pelador: Es el operario que reali

za trabajos de menor cuantía, matado de aristas, et
cétera, y los termina stempre bajo la vigilancia de 
los Peladores de primera y segunda.

Se considerará equiparado a Ayudante de eba
nistería. r •

Lijador: Es el operario que sabiendo manejar 
las máquinas de platos y rulos, está especializado en 
el empleo de las cintas.

Se considerará equiparad#'a Oficial segundo de 
ebanistería.

Ayudante de lijador: Es el operario empleado eu 
las máquinas de platos y circunstancialmente en el 
manejo de la cinta y rulos, o que, -conociendo el ma
nejo de la cinta y bajo la dirección del lijador, rea
liza trabajos cortos, como son el lijado de barras, 
trabas, copetes, arcos, etc. ‘

Se considerará equiparado a ayudante de eba
nistería. *

Montador: Es el operario encargado de señalar y 
-montar toda clase de muebles curvados.

Se considerará equiparado a Oficial segundo de 
ebanistería. -

Ayudante de Montador: Es el operario que auxi
lia en su labor al montador .o a quien, dándosele el 
trabajo ya señalado, tiene por ^misión proceder al 
montaje de toda clase de muebles curvados.. 1

Se considerará equiparado a ayudante de eba
nistería. ,"

Encolador: Es el operario que realiza la labor 
de encolar el mueble curvado y que circunstancial
mente puede ser ^ocupado en trabajos auxiliares 
de esta industria. ‘

Se considerará equiparado a oficial curvador de 
xmáquina.

Tornero de torno Charriot y mecánico:'Es el ope
rario encargado de manejar los tornos Charriot y 
mecánico, poseyendo conocimiento de ambas má
quinas, con su afilado de herramientas y plantillaje.

Se considerará equiparado a. Oficial segundo de 
ebanistería.

' Agujereador de peonza, punzadura y pequeñas 
máquinas: Es el operario que conoce perfectamente 
el manejo y trabajo de las máquinas citadas. ■

Se considerará equiparado a Oficial segundo de 
ebanistería. .

Agujereador de palanca: Es el operario que co
noce perfectamente el manejo y trabajo de la má
quina en que se halle empleado. .

Se considerará equiparado a Ayudante de má
quina en la industria de carpintería y mecánica.

Artículo la. Muebles curvados (Sección puli- 
mentadoras) : .

Empacadora y repasadora de primera: Se con
sidera incluida en esta.categoría a la trabajadora 
que sabe pintar, igualar, peinar, etc., y que, además 
de empezar y terminar los trabajos que se le enco
mienden, tiene la responsabilidad de los mismos, 
aunque ella no realice lodos, sino parle de ellos.

Empapadora y repasadora .de segunda:" Se consi
dera incluida en esta categoría a lá trabajadora que 
sabe pintar, meter en barniz, igualar, recargar y 
terminar-la obra, siendo responsable de su trabajo.

Ayudanta: Es la trabajadora que ayudando a al
guna de las operarías de las categorías superiores, 
empieza y termina trabajos de menor importancia.

Aprendiza: Es aquella que, mediante el oportu
no contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta- 
llej> para apren^r el oficio, podiendo inicialrrtente 
ser -empleada en trabajos preliminares de barnizado.

Artículo 16. Personal de fábrica o taller (Ta
picería) : ' ' .

Encargado: Se considera incluido en esta cate
goría el trabajador í|ue por .delegación del. empre
sario íl-e^ la dirección de la fáhrka o taller.

Oficial de-primera: Es el operario que ejecuta 
toda clase de obra de tapicería, corta y prepara te
las para muebles, almohadones, cortinas con sus 
correspondientes pabellones, forrado de habitacio
nes, visillos, finidas, etc.
. Oficial de segunda: Es el operario, que sabe eje
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cutar obra guarnec-ida y forrado de la misma, y, ade
más, Irábajos preliminares de la cabegoría superior.

Ayu.dante: Es él operario que ayudando a las ca
tegorías anteriores, cinchan, cosen, atan' y cubren 
muebles, tapizan sillas y sillones a la pelota, y rea
lizan trabajos preliminares de las categorías supe
riores.

Tapicera: Es la operaría que se ocupa de coser 
toda clase o lela, pieles, visillos, cortinas, pabello
nes, almohadones y demás obras de tapicería.

Ayudanta d-e tapicera: Es'la operaría auxiliar de 
la anterior que realiza trabajos de menor impor
tancia.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en -el ta
ller para aprender el oficio.

Artículo 17. Personal de fábrica o taller (Tor
nerías) :

Encargado: Es cooperario que sabe realizar toda 
clase de trabajo a, torno, planear la obra, cualquie
ra que ésta sea, concerniente a su oficio, y distribu
ye el trabajo entre los operario* de categoría infe-, 
rior, una vez efectuado pop él un modelo.

Oficial de primera: Es el operario que sahr rea
lizar toda clase de trabajos d-e torno, tales como bar
nizar, roscm* a pulso, moldurar salomónico de todas 
clases y hacer modelos de fundición.

Oficial de segunda: Es el operario que conoce los 
puntos de torneado y sabe barnizar y realizar todos 
los trabajos adelantados del oficio, así como hacer 
trabajos de torneado corriente.

Ayudante: Se incluye en esla categoría al ope
rario que ocupa definitivamente -el torno y realiza 
trabajos .adelantados del oficio, como meter en bar
niz, sabiendo ejecutar además toda suerte de traba
jos (fe torneado corriente.

Aprendiz: Es aquel que, mecliante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio, pudiendo inicialmente 
ser empleado en trabajos preliminares de torno, 
como lijar, aserrar, etc.

Artículo 18. Personal de fábrica o taller (Tor
nería textil):

(Personal masculino)
Encargado general: Se considera incluido en es- 

la categoría al trabajador que lleva la .dirección de 
la fábrica o taller por delegación del empresario, 
teniendo a sus órdenes a los encargados de sección.

Encargado de sección: Se considera incluido en 
esta categoría al trabajador que lleva la dirección 
inmediata de la sección por delegación del encar
gado general, gerente o empresario, y sabe ejecutar 
y preparar^odos los .trabajos que en la misma so 
realizan.

Oficial de primera: Es el operario que conoce a 
la. perfección todos los trabajos y todas las máqui
nas de la industria, montaje de éstas y colocación 
de cuchillas,, así como cuanto se relaciona con el 
torneado a pulso.

Oficial de segunda: Es el operario que, sin tener 
los conocimientos del oficial de primera, sabe pre
parar las cuchilías de las máquinas, así como efec
tuar algunos trabajos de lomeado a pulso.

/

Ayudante:. Es el operario apto para realizar traba
jos complementarios y auxiliares de los Oficiales, 
tanto de primera como de segunda.

Aserrador: Es el operario que sabe colocar to
da clase de sierra de cinta ál ancho de la hoja que 
se precisa en cada trabajo y dar a aquélla la tensión 
necesaria. . '

Conocerá el mecanismo de la máquina para te
nerla siempre perfectamente engrasada.

Sabrá afilar y soldar las hojas, según el trabajo 
a realizar, y sacar el máximo aprovechamiento de la, 
madera que se haya de corlar, conociendo las es- 
cuadrerías de la región.

Sabrá hacer también el cosido o empalme de 
"cualquier clase do correa y conocerá los ciernen- ' 
tos suplementarios que se precisen para aserrar, en 
trabájps especiales. p ,

Peón especialista: Se entenderá incluido en esta 
categoría'el operario que habiendo ingresado en la 
Empresa y sin tener conocimiento alguno de las la
bores de la industria practica en una o varias má- ' 
quinas, sin tener obligación de saber montar las cu
chillas.

Peón: Es el trabajador empicado en labores se
cundarias de la industria, para las cuales sólo se 
requiere la aportación de su atención y esfuerzo 
físico. • ■ '

Aprendiz adelantado: Es el aprendiz, que po- " 
seyendo ya concimiento de algunas labores secun
darías del oficio, practica para el ascenso a la ca
tegoría superior de ayudante.

Aprendiz: Es aquel que, -mediante el oportuno 
contrato especial de. aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

(Personal femenino)
Oficiala de primera: Es la operaría que realiza 

por.sí sola todos los trabajos de* pintado y baimizado ' 
que detemnina un proceso operatorio de fabricación, 
respondiendo personalmente de la buena ejecución 
de-las mismas.

Oficiala de segunda: Es la operaria capacitada 
para la realización perfecta de determinados traba
jos de pintura que tan sólo requieren mano espe
cializada. .

Ayudanta: Es la operaria apta para realizar tra
bajos complementarios y auxiliares dé-los corres
pondientes a las oficialas de primera y segunda, y 
que le sirven de práctica para el ascenso a la cate
goría inmediata superior.

Aprendiza: Es aquella que, mediante el oportu
no contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller, para aprender el oficio. •

Artículo 10. Personal de fábrica ó taller (Ta
llistas):

Encargado: Se considerará incluido en esta ca
tegoría al trabajador que lleva la dirección del ta
ller por delegación del en^presarao y que sabe rea
lizar técnica y perfectamente toda clase de trabajos 
d-e talla, conocimientos de todos los estilos, reali
zando, dibujando y trazando los modelos para su 
distribución al resto de los operarios, debiendo co- " 
ñocer y resolver cuanto se relaciona con los m j - 
delos de fundición.
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Fabricación de muebles de junco, medula y nimbre
Oficial: Es el operario que conoce la realización 

de toda clase de muebles de junco, medula y mim
bre, y, por tanto, también de las distintas piezas 
que constituyen el mismo.

Tejedora: Es la operaría dedicada al tejido del 
junco, medula y mimbre para la fabricación de 
muebles. . ,

Avudante: Es el operario que auxilia al oíicnl 
v sabe realizar los trabajos de terminación y obra 
y los de tejido de asiento y respaldo.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio, pudiéndosele- emplear 
en trabajos sencillos, tales como estambrar basti
dores y preparar material.

Artículo 22. Personal de fábrica o taller. (Sille
ría de anea).

Oficial: Es el trabajador que se dedica a la con- 
f-ección de toda clase de asientos de anea.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

Embogadora: Es la operaría encargada de con
feccionar el trenzado de la anea.

Artículo 23. Personal de fábrica o taller. (Bi
llares y pianos).

Billares
Encargado: Es el trabajador que por delegación 

del empresario lleva la dirección de la fábrica o ta
ller y ordena la fabricación y reparación de toda cla
se'de billares, colocación de bandas de goma, cons
trucción de tacos y piezas accesorias propias de la 
industria. ,

Oficial de primera: Es el trabajador que, bajo 
plano y plantilla, sabe construir toda clase de billa
res y piezas accesorias y colocar y guarnecer ban
das de goma en los llamados de chapó o carambola, 
así como colocar el paño de los mismos.

Oficial de segunda: Es el trabajador que. bajo 
plano y plantilla, sabe construir toda clase de billa
res y piezas accesorias, pero sin saber colocar las 
bandas de goma ni colocar paños.

Ayudante: Es el trabajador que bajo las órde
nes y vigilancia, del Oficial empieza y termina tra
bajos de menor importancia. .

Taquista de primera: Es el trabajador que cons
truye tacos de más de tres empalmes, tanto si son 
de chapó, 31 o carambola.
' Taquista de segunda: Es el trabajador que sabe 
construir solamente tacos de uno o tres empalmes, 
destinado exclusivamente para el juego de caram
bolas. ,

PIANOS
(Personal masculino)

Similar al de ebanistería y carpintería.
(Personal ferpenino)

Guarnecedora: Es la operaría ocupada en guar
necer el mecanismo de los pianos, trabajo que rea
liza con la máxima perfección y responsabilidad 
personal. -

Oficial de primera: Es el operario que sab-e rea
lizar trabajos de movido en torno de gran relieve, 
sean d^ cualquier estilo o dibujo, así como limpiar 
O afinar la obra y efectuar trabajos y modelos para 
fundición. -

Oficial d« segunda: Es el operario que princi
pia y da fin al trabajo que se le encomienda, Sea- 
ciialquiera la clase y estilo de éste.

Ayudante: Es el operario que realiza los traba
jos sencillos'de talla y los preliminares del oficio.

Se incluyen en esta categoría los que trabajen 
en la máquina copiadora de talla.

Aprendiz. Es aquel que, mediante el 'oportuno 
Contrato especia) de aprendizaje, ingresa en el ta- 
fter para aprender el oficio, empleándosele en tra
bajos preliminares de éste, principalmente en el li
jado de tallas.

Artículo 20. Personal de fábrica o taller (Mo
delistas) : ■ .

Encargado: Se considerará incluido en esta ca
tegoría el trabajador que, por delegación del em
presario, lleva la dirección de la fábrica o taller.

Oficial de primera Es el trabajador capacitado 
■ para leer e interpretar planos o croquis de piezas ó 

elementos de máquinas o mecanismos, ejecutar o 
construir con madera e indeformables, hasta donde 
sea posible, reproducciones positivas exteriores o 
interiores. '

Deberá conocer en general la mejor disposición 
que ha de darse a los moldes y cajas de machos, de 
forma que permita, si fuera necesario, su descom
posición en trozos o partes, para hacer posibles la 
salida de los primeros y la retirada de los segundos.

Oficial de segunda: Es el trabajador que des
arrolla trabajos de menor responsabilidad, con co
nocimiento de planos, croquis y manera de moldear. 
Se incluyen en esta categoría los trabajadores que 
ejecutan personalmente los citados trabajos, con 
conocimiento de dibujo lineal.

Ayudante: Es el operario que siguiendo las indi
caciones de los oficiales les ayudan en la realiza
ción de los trabajos propios del oficio, con conoci
miento de dibujo lineal.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje ingresa en el taller, 
poseyendo conocimientos adelantados de dibujó, 
para aprender el oficio. •

Artículo 21. Personal de fábrica o taller. (Ces
tería, muebles de junco, médula y mimbre).

Cestería y objetos de mimbre -
Oficial: Es el operario que conoce la realización 

de toda clase de objetos de mimbre con su proceso 
industrial.

Ayudante: Es el encargado de realizar toda clase 
de trabajos, menos los tie terminación y remate 
de los mismos.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio, pudiéndosele emplear 
en trabajos sencillos, como los de elaboración de 

• suelos de cestas, etc. . .
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Ayudanta: Es la operaría que realiza el mismo 
trabajo, pero con su menor capacitación profesional, 
bajo las órdenes y vigilancia de la guarneced ora.

Artículo 24. Personal de fábrica 
tuchistas).

(Pers’onal masculino)
Los trabajadores que intervienen 

ción de estuches se equipararán a las 

o taller. (Es

en la fabrica- 
categorías es- 
ebanistería ytablecidas en Jas industrias de talla,

carpintería de taller, según el trabajo que en cada 
caso realicen.

(Personal femenino)
el 
la

Guarnecedora: Es la operaría ocupada ■en 
guarnecido de estuches, trabajo que realiza con 
máxima perfección y responsabilidad personal.

Ayudanta: Es la operaría ocupada en los mis
mos trabajos de guarnecido, pero por su menor ca
pacitación profesional, bajo las órdenes y vigilancia 
de la guarnecedora.

Artículo 25. Personal de fábrica o taller. (Bro
chas, pinceles y cepillos).

(Personal masculino)
Encargado: Es el trabajador que por delegación 

del empresario lleva la dirección, orden y organi
zación del taller, distribuyendo los trabajos y cono
ciendo al detalle el que se efectúa en las distintas 
secciones.

Oficial de primera: Es el trabajador qu-e dotado 
de la aptitud necesaria realiza por sí sólo, con per-
fkción V destreza, todas las labores de taller que pcttlTas y fresas, tanto pora machihembrar como 
delermiínn un proceso operatorio de fabricación y para el corrido de molduras, dando la equihbr u ion 
con una responsabilidad personal en la ejecución necesaria, en este último caso, para que el corrido 
de bs mismas 110 resaltos. Conocerá el mecanismo d-e la ma-

Oficial de segunda: Es el operario capacitado 
para la realización perfecta de determinados traba
jos qu-e tan sólo requieren mano especializada y res
ponsabilidad personal.

Ayudante: Es el trabajador apto para realizar 
trabajos complementarios y auxiliares de jas cate
gorías superiores.

Aprendiz: Es aquel que, mediante oportuno con
trato de aprendizaje, ingresa en el taller para apren
der el oficio. .

Oficiala de 
conocimientos

(Personal femenino) -
primera: Es la operaría que por sus 
y práctica en el oficio está empleada' 

en las máquinas de mayor capacidad, incluyéndose 
en -esta categoría a las llamadas llenadoras.

Oficiala de segunda: Es la operaría que, por no 
poseer los conocimientos y la práctica de. la Oficiala 
dé primera, está empleada en máquinas de menor 
capacidad, incluyéndose en esta categoría las deno
minadas cerderas.

Ayudanta: Es la productora apta para realizar 
trabajos complementarios y auxiliares" de las cate
gorías superiores.

Aprendiza: Es aquella que, mediante el oport-i- 
no contrato especial de apreadizaje, ingresa en el 
taller para aprender el oficio. •

Artículo 2C>. Personal de fábrica o taller. (Car
pintería mecánica).

Encargado: Es el trabajador que lleva la dfrec- 
ción del taller o fábrica por delegación del empre
sario. ,

lyeberá conocer a la perfección los»distintos tra
bajos que se efectúan en el taller y el mecanismo 
de las máquinas, por si tuviera que desmontarlas 
en caso de avería. Sabrá colocar toda clase de cu
chillas y fresas, hacer el cosido y empalme de co
rreas de cualquier clase que fuera y conocer toda 
clase de hierros, así como el afilado de los mismos 
y los grados de inclinación que deben tener en sus 
chaflanes. .

Aserrador de primera: Es el operario que traba
ja en sierras automáticas y aparatos de mesa, y sabe 
afilar y soldar perfectamente, así como hacer ro
deado, contraserrado y empátate de correas,

Aserrador de segunda: Es -el operario que sabe 
hacer los mismos trabajos que el de primera, ex- • 
cepto afilar y soldar.
' Ayudante de sierra: Se incluye en esta categoría 
al operario que ayuda en el aparato_.de sierra y tiene 
nociones para que el trabajo en ésta no se detenga, 
tratándose de aserrados de pequeña importancia.

Peón especializado: Es el operario que con los 
conocimientos del anterior solamente se ocupa de 
ayudar a aserrar.

Oficial galerista: Es el operario que se dedica al 
cuadreo de tablones en la máquina denominada de 
galera. .

Machihembrador: Es el trabajador que posee los 
conocimientos necesarios para colocar toda clase de 

quina de 'machihembrar, sabrá hacer el cosido o 
empalme de cualquier clase de correas y precisar 
el número de cuchillos qu-e han de emplearse para 
el corrido de cualquier moldura.

Tupista de primera: Es el operario que con los 
conocimientos precisos de ebanistería y carpintería 
sabe trabajar en toda clase de máquinas," preparar 
y hacer los útiles de perfil y contraperfil, moldea
dos al aire con champiñón y demás labores a efec
tuar con las mismas.

Tupista de segunda: Es el operario empleado -en 
la máquina tupí, que sabe preparar y afilar las he
rramientas para su buen funcionamiento. *

Labrador regruesador: 
sabe labrar madera, sacar 
colocar cuantos útiles son 
por él empleadas.

Ayudante de máquina:

Es el trabajador que 
a grueso, afilar, así como 
propios de las máquinas

Es el trabajador que ayu-
da en las máquinas en donde trabaja. Sin perder tal 
condición, podrá confiársele el manejo d-e las deno
minadas circular, de cadena y espigadora.

Aprendiz de máquina: Es el operario, mayor de 
18 años, empleado en la máquina de escoplear. A 
los 20 años será considerado como Ayudante de má¿ 
quina.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el taller 
para aprender -el oficio.

Cuando pase a ocupar puesto fijo en cualquiera 
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de las máquinas propias de esta industria, será con
siderado como aprendiz de máquina.

En los talleres donde no existan -equipos comple
tos deberá el tupista de primera trabajar en todas 
las máquinas, incluso en la de aserrar, preparando 
los útiles de las mismas.

Artículo 27. Personal d-e fábrica o taller (To
nelería). ' .

Maestro encargado: Es el trabajador que por sus 
conocimientos especiales dé la industria tonelera 
está capacitado para dirigir técnicamente cualquier 
departamento de la misma que se le confíe.

Ajustador de primera: Es el operario capacitado 
para construir, preparar y colocar troqueles, así co
rno para atender al buen funcionamiento de su má
quina, teniendo la dirección y responsabilidad de su 
trabajo. '

Ajustador de segunda: Es el operario que, pose
yendo los conocimientos del Ajustador de primera, 
tan sólo cumple las instruccion-es recibidas de éste.

Tornero de primera: Es el operario capacitado 
para manejar con el máximo rendimiento el torno 
para la contrucción de herramientas propias de la 
industria tonelera, llevando la responsabilidad y di
lección de su trabajo. .

Tornero de segunda: Es el operario que con los 
mismos conocimientos del de primera se limita a 
cumplir las instrucciones recibidas de éste.

Montador .de primera: Es el operario que coloca 
en las máquinas de construcción de envases los tro
queles o útiles de las mismas, llevando la dinección 
y responsabilidad de su trabajo.

Montador de segunda: Es el operario que, con los 
mismos conocimientos del Montador de primera, se 
limita a cumplir las instruccion-es recibidas de éste.

Tonelero de primera: Es el operario encargado 
de la construcción de barriles a mano, con plena ca
pacitación y responsabilidad.

Tonelero de segunda: Es el operario que, cono- 
ci-endo la construcción de barriles a mano, no llega 
al grado de perfección de tonelero de primera y rea
liza su trabajo bajo la vigilancia e instrucciones re
cibidas de éste.

Oficial aserrador de primera: Es el operario -en
cargado de aserrar las tablas de madera ségún me
didas para la confección de envases. Deberá saber 
colocar toda, clase d-e sierrras de cinta al ancho de 
la hoja que se precise para cada clase de trabajo, 
dar la tensión necesaria, afilar, y asimismo conocerá 
el mecanismo de la máquina, el cosido o empalme 
de correas y las operaciones que se necesiten para 
aserrar madera en trabajos especiales.

Oficial aserrador de segunda: Es el operario que 
con los conocimientos exigidos al Oficial de primera 
se limita a cumplir las instrucciones recibidas de 
éste. .

Ayudante: Es el operario que cumplido el apren
dizaje ayuda a las categorías superiores en labores 
constitutivas propias de su oficio.

Peón: Es el operario encargado de trabajos para 
los que se require esfuerzo físico.

Artículo 28. Personal de fábrica o taller (To
nelería.—Sección fondos).

Fundador de primera: Es el operario encargado 

de construir los fondos de los barriles.
Fondador de segunda: Es el operario encargado 

de armar las tablas que han .de constituir el fondo 
del barril, fijándolas unas a otras mediante clavijas, 
etc., bajo la dirección del fondador de primera, que 
asume la responsabilidad del trabajo realizado.

Machihembrador: Equiparado y definido al de 
su misma categoría en carpintería mecánica. .

Personal de máquinas: Los operarios empleados 
en las máquinas juntadoras, labradoras, picadoras y 
descabezadoras se clasificarán en operarios de pri
mera y segunda, entendiéndose como de primera 
los que tienen la dirección y responsabilidad del tra
bajo, y como de segunda, aquellos en quienes no 
concurren tales circunstancias.

Los operarios encargados de las máquinas ma- 
chihembradoras y tronzadoras serán considerados 
en todo caso como operarios de segunda. Aquellas 
empleados en las máquinas de esta industria no 
énunlciadas en los párrafos antériolres lo serán; 
igualmente en todo caso como operarios de 
primera.

Artículo 29. Personal de fábrica o taller (To
nelería.—Sección de duelas y domados).

Personal de máquinas: El personal -empleado en 
esta sección en las máquinas tronzadoras, labrado
ras, juntadoras, machihemhradoras, cimbradoras, 
curvadoras, apretadoras, descabezadoras, taladrado
ras se entenderán equiparados al empleo de su mis
ma categoría en carpintería mecánica (industrial).

Artículo 30. Personal de fábrica o taller (Cha
pas y tableros).
‘ Encargado: Es el trabajador que por delegación 
del empresario dirige y vigila la ejecución de todos 
los trabajos que se efectúan en el taller o fábrica.

Oficial primero: Es el operario encargado de la 
dirección y manejo de las máquinas más importan
tes de esta industria y de la preparación y coloca
ción de sus herramienta^.

Se conceptuarán como tales:
El oficial de torno grande (más de dos metros) ; 

el de la máquina plana; el de la pulidora; el aserra
dor (de galera o sierra de cinta), y el afilador de 
sierra.

Oficial de segunda: Es el op-erario encargado del 
mari-ejo de las máquinas secundarias de la indus
tria, y sustituyen a los Oficiales de primera en au
sencias y enfermedades.

Se cdnóeptuarán como tales:
El Oficial de la tronzadora de troncos; el Ayu

dante de torno grande; el de máquina plana; el Cor
tador de torno pequeño (menos de dps metros) ; el 
de cizallas grandes y pequeñas (más y menos de 
dos metros); el dé cizallas automáticas; el especia
lizado en el sacaje de chapas y tableros; los de las 
máquinas de cantear o juntar con o sinjpapel; los de 
prensas o platos calientes hidráulicas o eléctricas; el 
pirogravador repujador de asientos; el preparador 
de colas; el de la sierra circular de escuadra; table
ros; el fijador de máquinas; el reparador de table
ros con defectos; los .de los sacadores automáticos 
de chapas o tableros; el preparador de caras a mano 
y el fogonero. ,

Ayudante: Es el operario que auxilia al Oficial dé

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 11

Oficial de segunda: Es el operario que conoce 
las labores propias de su especialidad, salvo cuando 
concierne a mezclas y coloridos.

Ayudante: Es el operario que auxilia a los Ofi
ciales, sabiendo lijar, aparejar y pulir.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
1 contrato especial de aprendizaje, ingresa' en el ta

ller para aprender el oficio.
Artículo 34. Carrocerías (Sección Tapicería).
Las categorías profesionales existentes en esta 

sección de la industria son idénticas a las enuncia
' das en la industria de tapicería, y a ellas se equipa

ran a todos los ef-ectos en las presentes ordenanzas.
Artículo 35. Personal de fábrica o taller. (Ca

rreterías). .
Encargado: Es el operario que, por delegación 

de la Empresa, lleva la dirección del taller, distri
buyendo los trabajos y conociendo en sui totalidad 
las fas-es del mismo. '

Oficial: Es el operario que, con la aptitud y des
treza suficiente, prepara, monta y ejecuta con per
fección y exactitud el trabajo que se le confía, co
menzando por transformar o -elaborar las primeras 
materias. '

Ayudante: Es el operario qpe, interviniendo en 
la totalidad de las fases laborables de la industria, 
realiza el trabajo bajo la dirección ajena, por no po- 
se-er la práctica ni la amplitud del Oficial.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

Artículo 36. Personal de fábrica o taller (Em
balajes).

Oficial primero: Es el operario especializado pa- 
■ ra tomar medidas de los objetos a embalar ~calcu.- 

lando los gruesos de la madera necesaria para ello, 
construir la caja y acondicionar el género.

Oficial segundo: Es el operario llamado “clava- 
dor de banco”, que realiza su. cometido con la má- 

. xima perfección y rendimiento superior al corriente.
Ayudante: Es el operario que reúne las condicio- 

ines suficientes para encomendarle la montura de 
cajas y ayudar a los “clavadores de banco”.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio. - .

Artículo 37. Personal de fábrica o taller (En- 
tarimadores).

Oficial de primera: Es el operario que sabe in
terpretar toda clase de dibujos en relación con el en
tarimado, realizando este trabaja a la perfección, 
así como el de colocación de parquet.

Oficial de segunda: Es el operario encargado de 
enrástrelar toda clase de entarimados, conociendo 
los trabajos preliminares del mismo. Se considera
rá dentro de esta categoría al operario que sólo sabe 
colocar entarimados de menor importancia.

Ayudante: Es el operario que auxilia a los Ofi
ciales, poseyendo ciertos conocimientos de carpin
tería y que sólo sabe realizar entarimado liso.

Moldurista: Es el operario qu-e conoce toda clase 
de trabajos de colocación de -molduras y frisos.

primera o segunda en su cometido y realiza traba
jos complementarios de los confiados a ellos.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el taller 
para aprender -el oficio.

Peón: Es el operario -encargado de trabajos para 
los que sólo se requiere la aportación del esfuerzo 
físico, sin exigencia de práctica alguna.

Artículo 31. Personal de fábrica o taller (Ca-X 
rrocerías). '

Encargado: Es el operario que por delegación 
del empresario dirige el trabajo con la sección pro
piamente denominada de carrocería.

Oficial de primera: Es el operario que, sabiendo 
interpretar planos, domina a la perfección todas las 
fases del trabajo.

Oficial de segunda: Es aqu-el que posee los mis
mos conocimientos que el oficial de primera, pero 
que no sabe interpretar planos.

Ayudante: Es el operario que, aportando sus co
nocimientos profesionales en las distintas fases la
borables de la industria, realiza el trabajo, por no 
poseer una práctica perfecta, bajo la dirección de 
los Oficiales.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
c-ontrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

Artículo 32. Carrocerías (Sección herrería).
Encargado: Es el operario qué, por delegación 

del empresario, dirige, dentro de la industria, 
esta sección.

Forjador de primera: Es el operario que realiza 
labores propias de su oficio con plena responsabili
dad y sabe interpretar planos.

Forjador de segunda: Es aquel que conociendo 
todas las labores propias del oficio, no sabe inter
pretar planos.

Limador: Es el operario que se dedica a las la
bores propias de su oficio, estando equiparado al 
Forjador de segunda.

Chapista de primera: Es el trabajador encargado 
de la confección de plantillas, corte de chapas y mol
deado de las mismas y que posee conocimientos ge
nerales de mecánica.

Chapista de segunda: Es el operario que sabe 
ajustar y fijar las chapas a las hormas-y realiza los 
trabajos de Oficial de primera sin la perfección del 
mismo.

Ayudante: Es el operario que auxilia a los Ofi
ciales anteriormente enumerados y realiza trabajos 
preliminares de la especialidad correspondiente.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

Artículo 33. Carrocerías (Sección Pintura).
Encargado: Es el trabajador que por delegación 

del -empresario, dirige, dentro de la industria, esta 
sección.

Oficial de primera: Es el operario encargado de 
pintar las carrocerías por el sistema de duco u otros 
análogos con plena perfección y rendimiento, cono
ciendo las mezclas y coloridos.
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Aprendiz: Es el que, mediante el 'oportuno con
trato especial de aprendizaje, ingresa en el taller pa
ra. aprender el oficio. .

Artículo 38. Personal de fábrica o taller (Hor- 
mista).

Modelista encargado: Es el operario que, por de
legación del empresario, está al frente del taller, 
conociendo perfectamente el trabajo que se efectúa 
en ca.da una de las seccion-es, el mecanismo de las 
diversas máquinas y la confección manual de toda 
clase de tipos de hormas y encalado de plantillas.

Modelista: Es el operario encargado de la con
fección manual de las hormas y que sabe despuntar 
y reformar las mismas. •

Oficial maquinista: Es aquel que, con conoci
mientos técnico-prácticos para el manejo de los tor
nos, prepara la madera con la sierra para su empleo 
en las máquinas, y sabe soldar y afilar las sierras y 
las cuchillas de los tornos.

Ayudante maquinista: Es el operario que auxi
lia al maquinista en su cometido, con conocimien
tos técnico-prácticos sobre el funcionamiento de 
los tornos y preparación de la madera.

Oficial chapista: Es el operario que confeccio
na plantillas, escaladas, cortes de chapa, y efectúa 
el moldeado de las mismas.

Ayudante chapista: Es el operario que auxilia al 
Oficial chapista, encargado de ajustar y fijar las 
chapas a las hormas y de limar los bordes d-e la 
plancha sobre las hormas a base de la plantilla.

Oficial despuntardor: Es el operario que despe
zona y acaba las puntas y taloneras de las hormas 
sobre los perfiles facilitados por los modelistas, 
efectuando el vaciado de los lados de éstas. ,

Ayudante despuntador: Es el opera,rio que auxi
lia al despuntador y sabe hacer taloneras y vaciar 
los lados de las hormas.

Vaciador de hormas: Es el operario encargado 
de vaciar las hormas mediante el empleo de las má
quinas varias que se emplean para esta, labor, y 
efectúa el articulado de los pernitos, corta cuñas, 
coloca tubos, pitones y tornillos de gancho.

Ayudante vaciador: Es el operario que acaba el 
vaciado con la raspa-, corta cuñas, pone refuerzos 
de suela', tubos, pitones y tornillos de gancho.

Oficial fijador: Es el operario .que termina las 
hormas con la máquina de lijar, las pulimenta- y 
las marca.

Ayudante: Es el operario que auxilia al Oficial 
fijador en su cometido, sin exigírsele en su traba
jo la perfección que le es indispensable al primero.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

Peón: Es el operario a quien sólo se encomien
dan trabajos que sólo exigen la aportación de un 
esfuerzo físico y que no requieren práctica previa 
alguna.

Á r t í c u 1 o 39. Personal de fábrica o taller. 
(Acuchilladores y enceradores).

Oficial acuchillador: Es el operario que sabe 
efectuar a la perfección el acuchillado a mano de 
toda clase de entarimados y parquet.

Oficial fijador: Es aquel trabajador que realiza 
a la perfección el lijado a máquina de toda das3 
de entarimados y parquet. ,

El barnizador de piso a nitrocelulosa será equi
parado a, Oficial acuchillador o fijador.

Ayudante: Es aquel que auxilia a los Oficiales 
iniciándose en los trabajos de lijado y acuchillado. 
Tan pronto adquiera la práctica precisa en las labo
res del oficio será considerado como Oficial acu
chillador o fijador. ,

Se considerarán incluidos en esta categoría los 
barnizadores de pisos a brocha.

Encerador: Es el trabajador que tiene como mi
sión dar la cera y sacar brillo, ya sea con el pie 
o con la máquina.

- l
Artículo 40. Personal de fábrica 'o talleir. 

(Persianistas).
(Personal masculino)

Oficial montador: Es el operario que, con cono
cimientos d'e carpintería y cerrajería, tiene como 
misión solucionar cuantas dificultades surjan tan
to en la colocación de las persianas como de los 
elementos accesorios.

Ayudante montador: Es el trabajador que auxi
lia al Oficial en su cometido y realiza los trabajos 
preliminares del montaje.

(Personal femenino)
Oficiala: Es la 'operaría encargada del montaje 

de las persianas en fábrica.
Ayudanta: Es aquella que auxilia a las Oficialas 

en su cometido y realiza trabajos preliminares de 
montaje.

Sección de cortinas-persianas
Oficial: Es el operario cuya misión es la cons

trucción de toda clase de cortinas-persianas. Se 
entenderá equiparado a Oficial segundo de carpin
tería de taller.

Ayudante: Es aquel operario apto para realizar 
los trabajos complementarios y auxiliares del Ofi
cial. Se. entenderá equiparado a Ayudante de car
pintería de taller.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio. Equiparado a aprendiz 
de carpintería de taller.

Artículo 44.. Personal de fábrica o lall-er. 
(Marcos y molduras).

Encargado general: Es el operario que por dele
gación del empresario tiene a su cargo la dirección 
y organización del taller, y que conoce todas las la
ses del trabajo en las distintas secciones,.

Sección decorado
Oficial primero: Es el operario que, además de 

poder ser empleado en labores propias de las cate
gorías inferiores, prepara los colores y barnices, 
dora con oro fino al agua y termina las molduras 
y marcos finos.

Oficial segundo: Es el operario encargado de 
realizar las operaciones de templar las colas, pre
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para y da las sisas, dora con oro aglomerado, de
cora con colores a. barniz, pincel o corógrafo, acaba 
molduras d-e primera y ejecuta labores prelimina
res de la categoría superior.

Ayudante: Es el operario que tiene por misión 
la ejecución de las labores de enyesar a pincel o 
c-orógrafo, dar de bol y bronce para bruñir, prepa
ra para dorar las sisas, decora a base de colores -o 
barnices, a pincel y a muñeca, y hace las labores 
preliminares .de la categoría superior.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio, empleándosete desde 
su ingreso en el mismo en labores como lijar, dar 
nogalina o tinta, envolver y etiquetar las molduras 
y demás preliminares para pasar a la categoría su
perior. ■ ■

Artículo 42}. Personal de fábrica o taller. 
(Sección de aparejado y adornada).

Oficial: Es el operario que ejecuta las operacio
nes de templar las pastas, montar Jas máquinas d-e 
terrajes y guías terraja, en las molduras, marcos 
y óvalos y las propias para la confección de aauéllas.

Ayudante: Es el operario que prepara las pas
tas bajo la .dirección del Oficial, desmonta y limpia 
las máquinas de aparejar y guías y realiza, todas 
aquellas labores preliminares para pasar a la ca
tegoría superior.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio, pudiendo ser empleado 
desde su ingreso en el mismo en la retirada de tiras 
de molduras.

I
Artículo • 43. Personal d'ie fábrica o taller. 

(Sección marqueo).
Oficial: Es el operario empleado en la confec

ción de marcos, cualquiera que fuese el ancho de 
la moldura, acoplar y terminar los ángulos y efec
tuar las demás operaciones concernientes a .esta 
especialidad.

Ayudante: Es el operario que ayuda al Oficial 
en las labores preliminares del oficio, pudiendo ser 
encargado de la confección.de marcos de molduras 
hasta seis centímetros de ancho y de su montaje 
y repaso.

Aprendiz: Es aquel que, mediante -el oporlunu 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio, pudiendo ser -empleado 
en trabajos preliminares de banco, corta de carto
nes, pega .de traseras, limpieza de cristales, coloca
ción de esquinas para el embalaj-e y otros propios 
de iniciación para pasar a la categoría superior.

Artículo '44. Personal de fábrica -a taller. 
(Almacén de maderas).

Encargado: Es el trabajador que por delegación 
del empresario está al frente del almacén de ma
deras y posee los conocimientos propios para el 
desenvolvimiento del mismo. '

Peón especializado: Es el operario can conoci
miento de las distintas clases de madera corriente, 
sus escuadrías o dimensiones, sabe medir, clasifi
car y estibar y los casos en que debe encastillarse 
la madera fresca.

Peón: Es el operario que, sin conocimientos del 
Peón especializado, se ocupa únicamente como 
ayudante de éste en la carga, descarga y remoción 
de madera.

Artículo 4ñ.> Personal de fábrica o taller. 
(Carpintería de ribera).

Encargado: Es aquel trabajador que por dele
gación de la Empresa tiene a su cargo la. organiza
ción de los trabajos de construcción del barco y 
que sabe interpretar planos y plantas, así como 
plantear cuantos problemas surjan en la construc
ción d-el mismo.

Calafate: Es el operario capacitado para realizar 
cuantas operaciones sean precisas para el calafateo 
y embalado de las costuras del barco.

Ayudante de calafate: Es el operario qu-e auxilia 
al calafate y realiza trabajos preliminares del oficio.

Oficial de primera: Es el operario que conoce 
las distintas clases de madera que se emplean en 
la construcción de buques, efectúa la preparación 
de quillas, rodas, contrarrodas, pinchones, cuader
nas, tapas, cintas, cintones, bateólas, cuerdas y con
tracuerdas, nivela, encuadra, embarga ly apuntala 
las cuadernas; hace el montaje de popas y da for
ma a las mismas, forra el exterior e interior de los 
buques, coloca cubiertas, construye palos, botava
ras y puntales de cargas s-obre planos.

Oficial de segunda: Es £1 op«erarib capacitado 
para realizar toda clase de reparaciones, y para in
tervenir en los trabajos de construcción de buques 
,a las órdenes de otros operarios de superior cate
goría, sin responsabilidad .de ninguna clase.

Ayudante: Es el operario que auxilia a los Ofi
ciales y realiza trabajos preliminares del oficio.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

Peón: Es el operario empleado en trabajos en 
los que no sean necesarios conocimientos especia
les y que sólo requieran la aportación de un es
fuerzo físico. .

Artículo 461. Personal de fábrica o taller. 
(Sección de pintura).

Encargado:'Es el operario que, por delegación 
de la Empresa, tiene a su cargo los trabajos de or
ganización de esta sección, con conocimiento per
fecto del oficio de pintura.

Oficial de primera: Es el operario que con cono
cimiento de todas las características de Va pintura 
de barcos realiza su labor con perfección y respon
sabilidad.

Oficial de segunda: Es el operario que aun co- 
)riociendo como el anterior el oficio realiza su tra
bajo sin la perfección del primero o siguiendoJns- 
trucciones de éste y sin responsabilidad.

Ayudante: Es el operario que auxilia a los Ofi
ciales y está capacitado para realizar trabajos pre
liminares del oficio.

Aprendiz: Es aquel que. mediante el oportuno 
contrato especial de'aprendizaje, ingrosa en el ta
ller para aprender el oficio.
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Artículo 47. Carpintería de Ubera.. (Sección 
carpintería blanca).

Los operarios ocupados en esta sección de car
pintería blanca serán encuadrados por la labor que 
realicen y eficiencia profesional en las mismas ca
tegorías que establecen estas Ordenanzas para las 
industrias de carpintería de taller, ebanistería, etc.

Artículo 48. Personal de fábrica o taller. (In
dustrias varias).

. Perchas y colgadores de madera
(Personal masculino)

Encargado: Es el operario, que, por delegación 
del empresario, lleva la dirección del taller, distri
buyendo los trabajos que en el mismo se efectúan, 
los cuales conoce en todas sus fases, siendo de su 
cuenta el mareaje de la madera

Aserrador: Es el operario que trabaja en la lla
mada sierra de voltear.

Tupidor: Es el operario empleado en la denomi
nada máquina tupí.

Oficial: Es el operario que, conociendo a la per
fección el manejo de la máquina modeladora, efec
túa todas las labores de esta especialidad, y sabe 
realizar el montaje y afilado de cuchillas, todo ello 
bajo las órdenes del encargado o Empresario.

Ayudante: Es el operario que efectúa los mis
mos trabajos que el Oficial, con excepción de los de 
afilado y colocación de cuchillas.

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio. . •

(Personal femenino)
Oficiala: Es la operaria ocupada en los trabajos 

de barnizar, terminado de toda clase de perchas y 
empaquetado y embalaje de las mismas. /

, Ayudanta: Es la operaría que-auxilia a la ofi
ciala en el cumplimiento de su cometido profe
sional.

Aprendiza: Es aquella que, mediante el oportu
no contrato especial de aprendizaje, ingresa en el 
taller para aprender el oficio.

Artículo 49. Personal de fábrica o taller. (In
dustrias varias). .

Tacones, zócalos y cambrillones
(Personal masculino)

Encargado: Es el operario que, por delegación 
del empresario, tiene a su cargo la dirección de la 
fábrica o taller, conociendo a la perfección la pre
paración y ejecución de todos los trabajos que en 
el mismo se realizan.

Aserrador: Definido y equiparado idénticamen
te al de la misma categoría en serrería mecánica.

Tupidor: Definido y equiparado idénticamente 
al de su misma categoría en carpintería mecánica.

Ayudante: Es el operario a cuyo cargo corre el 
manejo de las máquinas .de menor importancia uti
lizadas en la industria. "

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

(Personal femenino)
Pulidora: Es la operaría encargada de los tra

bajos de pulimento y terminado de las diversas 
piezas.

Embaladora: Es la operaría encargada del mar
cado .de los tacones y de su embalaje.

Artículo 50. Personal de fábrica o taller. (In
dustrias varias).

Puños de bastones, paraguas, boquillas, pipas 
y otros objetos similares

• (Personal masculino)
Encargado: Es el operario que lleva la direc

ción del taller por delegación del empresario.
Oficial de primera: Es el operario que conoce a 

la perfección las diferentes máquinas empleada^ en 
el .oficio y efectúa los trabajos más delicados de 
esta especialidad.

Oficial de segunda: Es el operario encargado de 
realizar los trabaj-os corrientes d-e la industria que 
no requieren la perfección exigida a los encomen
dados, por su delicadeza, al Oficial de primera.

Ayudante: Es el operario que con ligeros cono
cimientos del oficio, efectúa trabajos secundarios.

Aprendiz: Es aquel-que,, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

(Personal femenino)
Pulimentadora: Definida y equiparada idéntica

mente a la de su misma categoría -en la industria 
del mueble curvado.

Pintora al duco: Es la operaría encargada de 
pintar a pistola las piezas fabricadas.

Costurera: Es la operaría encargada de preparar 
las telas y adaptarlas a los varillajes.

Aprendiza: Es aquella que, mediante el op.irtu- 
no contrato especial de aprendizaje, ingresa en el 
taller para aprender el oficio.

Artículo 51. Personal de fábrica o taller. (In
dustrias varias). .

, Poleas
Los operarios ocupados en la industria de fa

bricación de poleas serán encuadrados, por las la
bores que realicen y eficiencia profesional, en las 
mismas categorías que establecen estas Ordenan
zas para las industrias de carpintería de taller y 
ebanistería. •

Aserradores y (Jemás trabajos mecánicos, asi
milados a serrería mecánica.

Artículo 52. Personal de fábrica o taller. (In
dustrias varias). ■

Ataúdes
Los operarios ocupados en esta industria serán 

encuadrados, por la labor que realicen y eficien
cia profesional, en las mismas categorías que esta
blecen estas Ordenanzas para las industrias de car
pintería de taller y ebanistería.
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Artículo 53. Personal de fábrica o taller. (In
dustrias varias).

Baúles
Los operarios ocupados en esta industria serán 

encuadrados, por las labores que realicen y -eficien
cia profesional, en las mismas categorías que es
tablecen estas Ordenanzas dentro de la industria 
de carpintería de taller.

Artículo 54. Personal de fábrica o taller. (In
dustrias varias).

Juguetería y acordeones
(Personal masculino)

Encargado: Es el operario que, por delegación 
del empresario, tiene a su cargo la direcccíón y or
ganización del taller y que conoce en su totalidad 
el trabajo que se efectúa en las distintas secciones.

Oficial preparador: Se 'considiera incluido en 
esta categoría el operario capaz de interpretar pla
nos, dibujos y fotografías, preparando el trabajo 
que ha de entregarse a los demás operarios.

Oficial de primera: Es el Oficial de banco que 
tiene capacidad suficiente para interpretar un di
bujo, calcular sus medidas y efectuar todas las 
operaciones .de confección del juguete o acordeón.

Se incluyen en esta categoría los operarios en
cargados de la confección y montaje de los meca
nismos para acordeones de dos o tres teclados, bien 
en la parte cantante o en los bajos y acompaña
mientos, y que sabe adaptar la lengüetería a "las dis
tintas escalas, .distribuyendo las armonías, bajos y 
|dontra!bajos, e igualmente afinar un instrumento 
con arreglo al tono que se pida.

Oficial de segunda: Es el operario que monta, 
encola, lija, cepilla, contrachapa y acaba los jugue
tes y acordeones, dejándolos pneparados para su 
pulimento o pintado, y sabe afilar y preparar las he
rramientas que ha de emplear.

Se incluyen en esta categoría los trabajadores 
encargados de afinar los acordeones, los ponen al 
tono y repasan la afinación; colocan pieles, corri
gen los defectos de la lengüetería, cepillan, lijan y 
repasan los chasis.

• Oficial de primera, de máquina: Es el operario 
encargado de las máquinas de sierra de cinta o tu
pí. Será equiparado, a los efectos de estas Ordenan
zas, al trabajador con idéntico cometido en la in
dustria de carpintería mecánica.

Oficial de segunda de máquina: Es el trabaja
dor encargado de las máquinas de sierra circular, 
agujereadora, fijadora de plato o de cinta, cepilla
dora, regruesadora, así como de colocar las matri
ces en los timbres automáticos.

, Ayudante: Es el operario que auxilia a los Ofi
ciales y realiza trabajos preliminares para pasar a 
la categoría superior. *

Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno 
contrato especial de aprendizaje, ingresa en el ta
ller para aprender el oficio.

Peón: Es el operario empleado dentro de esta in
dustria en trabajos que sólo requieren la aportación 
de un esfuerzo físico.- -

(Personal femenino)
Encargada: Es la operaría que, por delegación 

del empresario, lleva la dirección y organización de 
la sección de pulimentos y distribuye el trabajo en
tre las demás operarías.

Oficiala de primera: Es la operaria que tiene 
pleno conocimiento del oficio y sabe empezar y ter
minar toda clase de pulimento y barnizado. Se in
cluyen en esta categoría los trabajadores que mon
tan y acaban los acordeones, oertan fuelles y pieles, 
•empapelan, hacen muelles, reglan las lengüetas a 
los chasis, confeccionan mecanismo para acordeo
nes dé un teclado, montan las placas sobre escale
rilla en 'general, con la práctica y pericia necesarias.

Oficiala de segunda: Es la operaria de pulimen
to, que se dedica a tapar el poro de la madera, bien 
a máquina o mano; sabe empapar y realiza traba
jos de menor importancia, como barnizar a pincel.

Ayudanta: Es la operaria que auxilia a las Ofi
cialas y efectúa trabajos preliminares de los con
fiados a éstas. .

A'prendiza: Es aquella que, mediante el oportu
no contrato especial .de aprendizaje, ingresa en el 
taller para aprender el oficio.

Artículo 55. Personal subalterno:
Capataz especialista: Es el trabajador que reú

ne condficiones prácticas para poder Hírigir un 
grupo de obreros en labores que exijan algo más 
que el esfuerzo físico, como, por ejemplo, opera
ciones de carga y descarga, distribución de mate
riales y de personal, para obtener el mejor rendí 
miento, mayor vigilancia, etc. .

Capataz de peones: Es el trabajador que dirige 
y vigila los trabajos realizados por los peones ordi
narios y que ejerce sobre los mismos funciones de 
mando. ■

, Listero: Es el trabajador encargado de pasar 
lista al personal, anotar sus faltas de asistencia, 
horas extraordinarias, ocupaciones o puestos y 
resumir las horas devengadas, siempre que no in
tervengan en su determinación coeficientes de pri
mas o destajos; repartir las papeletas de cobro y ex
tender bajas y altas.

Tendrá el mismo horario que el personal del 
taller, departamento o tajo en que ejerza sus fun
ciones.

En los talleres o fábricas de pequeña importan
cia y escasa, cuantía numérica del personal se po
drá confiar a una misma persona, junto con las fun
ciones del listero, otros cometidos distintos; pero 
en este caso deberá tenerse en cuenta que su retri
bución y categ-oría profesional serán las correspon- 
di-entes a la función superior que realicen.

Almacenero: Es el trabajador encargado de re
cibir las mercancías y despachar los pedidos en el 
almacén y registrar ¡en los libros el movimiento que 
haya habido durante la jornada.

Pesador o basculero: Es el trabajador que tie
ne por misión pesar y bascular y que registra las 
operaciones acaecidas durante el día en el depar
tamento o sección en que presta sus servicios.

Conductor de vehículo mecánico: Es el trabaja
dor cuya misión consiste en conducir los vehículos
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de tracción mecánica dedicados al transporte de 
las mercancías y materiales.

El conductor de oficio mecánico se considerará 
en su respectiva industria como Oficial primero. 
El que sea solamente conductor será considerado 
como Oficial segundo.

Carretero: Es el trabajador encargado del cui
dado y manejo de los carros y animales empleados 
en el transporte de mercancías y materiales.

Mozo: Se considerará incluido en esta categoría 
el trabajador 'empleado en faenas de carga y des
carga, bien se realicen éstas en el interior o fuera 
de las fábricas, talleres o establecimientos de las in
dustrias afectadas pór las presentes Ordenanzas.

Guarda o Vigilante: Es el trabajador que tiene 
como cometido guardar o vigilar el recinto (taller, 
fábrica, departamento, etc.) que se le haya enco
mendado. ,

Ordenanza: Es el trabajador cuya misión "con
siste en hacer recados, copiar .documentos en pren
sa, recoger y entregar correspondencia, cobrar fac
turas y otros com-etidos propios de su profesión.

Portero: Es el trabajador que, de acuerdo con 
las instruccionfes recibidas de sus superiores, cuida 
los accesos de fábricas o locales y realiza a la vez 
funciones de custodia y vigilancia. .

Botones o Recadero: Es el trabajador mayor de 
catorce años y m-enor de dieciocho, encargado 
de transmitir cuantos'mensajes, recados o misiones 
se les confíen, tanto en el'interior como «n el exte
rior del local donde, presten su servicio.

Los Botones o Recaderos, cumplidos los diecior, 
cho años, pasarán automáticamente a Ordenanzas, 
si existiera esta categoría en la Empresa en que tra
bajan, y en caso contrario deberá dárseles plaza o 

■puesto adecuado a sus aptitudes dentro de la in
dustria.

Artículo 56. Personal administrativo:
Jefe: Es el empleado, provisto o no de poder, 

que lleva la responsabilidad directiva de una o más 
secciones, estando encargado de imprimirles unidad.

Oficial de primera: Es el empleado que tiene a 
su cargo un servicio determinado, dentro del eual 
ejerce iniciativa y posee responsabilidad, con o sin 
.otros empleados a sus órdenes. ‘

Se considerarán incluidos en esta categoría: el 
cajero de cobro y pago sin firma ni fianza; el ta- 
quimecanógrafo en idioma extranjero, el encarga
do de facturas y cálculo de las mismas, estadística, 
transcripción en libros de cuentas corrientes, dia
rio, mayor y correspondencia, etc., y el encargado 
del cálculo y liquidación de seguros sociales.

Oficial de segunda: Es el empleado de oficina 
que, con iniciativa y responsabilidad restringida, 
efectúa funciones auxiliares de contabildad y coad
yuvantes d-e la msma, transcripción en libros, ar
chivos, ficheros y demás trabajos similares, co
rrespondientes a la sección, negociado o servicio al 
cual pertenezca.

Auxiliar: Es el empleado de oficina que sin ini
ciativa se dedica dentro de la oficina a operaciones 
dtem'e^tales administrativas, y, en «general, la 'las 

purajmente niecánicas inhtirentds a-1 trabajo de 
aquélla.

Guando un empleado, aparte de desempeñar 
funciones propias .de las encomendadas a los auxi
liares en el párrafo anterior, está encargado de co
metido o cometidos que lleven aneja iniciativa y 
responsabilidad restringida, deberá clasificársele 
como Oficial segundo administrativo.

Aspirante: Se entenderá por aspirante aquel 
que, cumplidos los dieciséis años, ingresa en las 
Empresas para iniciarse en labores propias de 
oficina. x

Transcurrido el período de prueba y cumplidos 
los dieciocho años pasará automáticamente a ser 
considerado como Auxiliar administrativo.

Telefonista: Es el empleado que tiene como úni
ca y exclusiva misión la de estar al cuidado y servi
cio de la centralilla telefónica.

Artículo 57. Personal técnico. (Subgrupo A).
Jefe (de taller: Es el empleado que asume la je

fatura del taller, siendo de su incumbencia la or
ganización y responsabilidad del trabajo que en el 
mismo se efectúa; el croquizamiento ,de herramien
tas, dispositivos y útiles que se precisen; la vigilan
cia del gasto, tanto de éstos como de combustibles, 
energía, lubricantes, etc.; la redacción de presu
puestos, el estudio de producción, rendimiento y 
elementos necesarios para mejorar la fabricación.

Proyectista: Es aquel empleado que en calidad 
de director artístico interviene en la confeccción y 
ejecución de los planos y dibujos, debiendo tener 
conocimiento para proyectar en boceto y adoptar 
los que luego deben desarrollarse.

Delineante: Es el empleado que, está capacita- 
d.<) para el completo desarrollo del proyecto, tales 
como levantamiento de planos, de conjunto y de
talle, sean del natural o dé esquema, y .anteproyec
tos estudiados, interpretación de planos, cubicacio
nes y transportaciones de menor cuantía.

Auxiliar analista: Es aquel empleado que a las ór
denes de sus) superiores técnicos efectúa pruebas en 
serie y análisis, ateniéndose exclusivamente a las ins
trucciones recibidas.

Artículo 58. • Personal técnico (Subgrupo B) :
Ingenieros de Montes e Industriales: Son aquellos 

que, en posesión de título expedido por la Escuela de 
Ingenieros de la réspectiva especialidad, desempeñan 
(dentro de las explotaciones forestales o talleres fun- 
cionesi propias de los estudios que han realizado.

Químicos: Comprende esta, categoría a los que," en 
posesión del título de Licenciado en Ciencias Quími
cas, tienen por cometido la ejecución de cuantos aná
lisis y trabajos de investigación sea.n precisos en las 
industrias que son objeto de esta Reglamentaició'n.

Abogados: Se incluyen en esta categoría los que, 
en posesión del título de Licenciado en Derecho, pres
tan sus servicios con carácter exclusivo o preferente 
en cualquiera de las industrias de la presente Regla
mentación por un sueldo o tanto alzado.

Ayudantes de Ingeniero: Son los qtre, con el co
rrespondiente título y a las órdenes de los Ingenieros 
de su respectiva especialidad, desempeñan las fun
ciones técnicas encomendadas por sus Jefes.
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res: Zona especial, 19 pesetas; zona primera, 17’70.: 
zona segunda, 16’40, y zon'ai tercera, 15’05. '

Leñadores: Zona, especial, 16 pesetas; zona prime
ra, 14’90; zona segunda, 13’80, y zona tercera, 12’70.

Log leñadores ocupados en la obtención del carbón 
percibirán un 10 por 100 sobre el jornal señalado an
teriormente. - . ,

Boyeros, Carreteros y Arrieros: Zona especial, 
17 pesetas; zona primera, 15’80; zona segunda, 14’60, 
y zona tercera, 13’40.

Subgrupo b):
Guardas mayores: Zona especial, 6.750 pesetas 

anuales, casa y leña; Zona primera, 6.250; zona se- • 
gunda, 5.750, y zona, tercera, 5.250.

Sobreguardas: Zona especial,. 5.750 pesetas anua
les, casa y leña; zona primera, 5.350; zona, segunda, 
4.950, y zonai tercera, 4.550.

Guardas: Zona especial, 5.250 pesetas ' anuales, 
casa y.leña; zona primera, 4.950; zona segunda, 4.650, 
y zona tercera, 4.350.

Vigilantes^ Zona especial, 13’50 pesetas; zona pri
mera, 12’75; zona segunda., 12, y zona tercera, 11’25 -

Personal de fábrica o taller . "
(Serrerías)

Encargado o Contramaestre: Zona especial, 30 pe
setas; nona primera, 27’75; zona segund'a, 25’50, y 
zona tercera, 23’25.

Afilador: Zona especial, 26’50 pesetas; zona, prime
ra, 24,70>.zona segunda, 22,90, y zona tercera, 21,10. '

Medidor: Zona especial, 22,50 pesetas; zona prime
ra, 21; zona segunda, 19,50, y zona tercera, 18.

Aserrador de primera: Zona especial, 27,50 pese
tas; zona, primera, 25,60; zona segunda, 23,70, y zona 
tercera, 21,80.

Aserrador de segunda: Zona especial, 22,50 pese
tas; zona primera, 21; zona segunda, 19,50, y "zona 
tercera, 18- ।

Ay.udante aserrador: Zona especial. 18 pesetas; 
zona primera, 16,75; zona segunda, 15,50, y zona ter
cera, 14,25. .

Peón, especializado: Zona especial, 17 pesetas: 
zona primera, 15,80; zona segunda' 14,60, y zona ter
cera 13,40.

Peón: Zona especial, 15 pesetas; zona, primera, 
14; zona segunda* 13, y zona tercera, 12.

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona primera. 
4,50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3,50.

El salario del aprendiz se incrementará anualmen
te en el importe de la. cuarta, parte de la diferencia 
existente entre su jornal de entrada y el del corres
pondiente al Ayudante aserrador.

Personal de fábrica o taller 
^Carpintería de taller')

Encargado: Zona, especial, 30 pesetas; zona prime
ra, 27’75; zona segunda, 25’50, y zona tercera, 23’25.

Oficial de primera: Zona-especial, 23 pesetas; zo
na primera, 21,40; zona segunda, 19,80, y zona terce
ra 18,20. x - ■

Oficial de segunda: Zona especial, 20’50 pesetas; 
zona primera, 19,10; zona segunda, 17,70, y zona ter
cera, 16,30. ' "

Peritos: Integran esta categoría los que, con el 
oportuno título, realizan funciones que se les confían 
dentro de las propias de su profesión.

Artículo 59. Las clarificaciones del personal con
signadas en la presente reglamentación son mera
mente enunciativas y no suponen la obligación de te
ner provistas (odas las profesiones y oficios enumera
dos si las necesidades, del servicio, organización o vo
lumen de la industrial no lo requieren.

CAPITULO IV
Zo n a s e n  q u e  s e d iv id e e l  t e r r it o r io  n a c io n a l  

Artículo 60. A efectos de determinación de sala
rios y demás relacionados con la aplicación del pre
sente Reglámento, se entienden agrupadas las distin
tas provincias y localidades que integran • el territorio 
naiciona] en cuatro zonas, atendiendo a la importancia 
de las mismas en relación con las industrias regla
mentadas, así como al índice de vida.

Zona especial: Se incluyen: .
Madrid, Barcelónn y un radio de diez kilómetros.
Bilbao, en un radio de diez kilómetros y las már

genes de la ría. ( ■
Zona primera: Se incluyen:
Provincias de Madrid, Barcelona y Vizcaya, ex

cepto la parte incluida, en zona, especial.
Provincias de Asiturias, Guipúzcoa, Sevilla, Valen

cia y Zaragoza. z .
Ciudades de Vigo y La Coruña. .
Zona segunda: Se incluyen:
Provincias de Alava, Alicante, Coruña (excepto la 

capital), Castellón, Gerona, Lérida, Logroño, Málaga, 
Murcia,’ Navarra, Pontevedra (excepto Vigo), Santan
der, Tarragona y Valladolid- .

Zoiía terepra: Comprenderá el resto del territorio 
''nacional.

Quedai facultada la Dirección General de Trabajo 
para decretar en cualquier momento el pase de Va
lencia (capital) y un radio de diez kilómetros a Zona 

■ especial.
Para la retribución correspondiente ’ se atenderá al 

lugar donde la industria o factoría esté situada, sin 
tenér para nada en cuenta el'lugar del domicilio de la 
Empresa 0 casa central.

/" " CAPITULO V .
Sa l a r io  in ic ia l  y  pr e mio  a  l a  a n t ig ü e d a d

Artículo 61. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
capítulo anterior, en cuanto a la división de zonas del 
territorio nacional, las Empresas regulará^ el salario 
a satisfacer a sus respectivos trabajadores, cuando 
esos trabajen a jornal, de acuerdo con las cantidades 
mínimas que se fijan en los siguientes cuadros: ■

" PERSONAL DE MONTE

Subgrupo «): -
Jefe de Cuadrilla: Zona especial, 23 pesetas; zona 

primera, 21’40; zona segunda, 18’20, y zona terce
ra, 17’80. "

Taladradores, Hacheros, Aserradores' y Tronzado
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Ayudante: Zona especial,. 17,50 pesetas; zona pri
mera, 16,30; zona segunda, 15,10, y zona tercera 13,85.

Aprendiz adelantado: Zona especial, 10 pesetas; zo
na primera, 0’25; zona segunda, 8’50, y zona terce
ra, 7’75. .

Transcurrido el primer año en esta situación, su 
salario se incrementará anualmente en la m(itad de la 
diferencia- entre el fijado con anterioridad y el co
rrespondiente al Ayudante. .

Aprendiz: Zona especial’ 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona, segunda, 4, y zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, su 
salario se incrementará anualmente en la mitad de 
la diferencia existente entre el fijado con anterioridad 
y e] correspondiente al Aprendiz adelantado.

Personal de fábrica o taller
(Ebanistería?)

Encargado: Zona especial, 30 pesetas; zona prime
ra, 27’75: zona segunda, 25’50, y zona tercera, 23’25.

Oficial preparacTor trazador de primera: Salario a 
convenir, superior al de Oficial primero.

Oficial preparador trazador de segunda: Salario si
milar al de Oficial primero.

Oficial prim(ero: Zona especial, 25’50 pesetas; zona 
prim'era, 23’80; zona segunda, 22’10, y zona tercera, 
20’40. '

Oficial segundo: Zona especial, 22’50 péselas: zona, 
primera, 21; zona segunda, 19’50. y zona tercera, 18.

Ayudante: Zona especial, 18 pesMas; zona, prime
ra, 16’75; zona segunda, 15’50, y zona tercera, 14’25. 

-■ Aprendiz adelantado: Zona especial, 10 pesetas; 
zona primera, 9’25; zona segunda, 8’50, y zona terce
ra, 7’75. .

Transcurrido el primer año en esta situación, su 
salario se incrementará en la mitad de la diferencia, 
•existente entre el fijado anteriormente y el corres
pondiente al Ayudante.

■ Aprendiz: Zona- especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona segunda, 4, w zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, su 
salario se incrementará en la mitad de la diferencia 
existente entre el fijado con anterioridad y el corres
pondiente al Aprendiz adelantado.

Ebanistería (Sección barnizado y pulimentación')
Encargado: Zona especial, 30 pesetas; zona prime

ra, 27’75; zona segúnda, 25’50, y zona tercera, 23’25.
* Oficial de primera: Zona especial, 25’50 pesetas: 

zona, primera,, 23’80; zona segunda, 22’10, y zona ter
cera, 20’40- • '

Oficia] de segunda: Zona especial, 22’50 pesetas; 
zona primera,, 21; zona segunda, 19’50, y zona terce
ra, 18. -

Ayudante: Zona, especial, 18 pesetas; zona prime
ra, 16’75; zona, segunda, 15’50, y zona tercera, 14’25. •

Aprendiz adelantado: Zoina especiar, 10 pesetas; 
zona primera, 9’25; zona segunda, 8’50, y zona terce
ra, 7’75.

Transcurrido el primer año en esta situación, el 
salario se incrementará en la mitad de la diferencia 
existente entre el fijado con anterioridad y el corres
pondiente al Ayudante.

Aprendiz: Zona, especial, 5 pesetas: zona primera, 
■ 4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50. ,

Transcurrido el primer año en esta situación, el 
salario se incrementará en la m'itad de la diferencia 
existente entre el fijado con anterioridad y el corres
pondiente al Aprendiz adelantado. .

Ebduxisterla (Sección Somiers)
Oficial tejedor de primfera: Equiparado, a efectos 

de remuneración, al Oficial primero de carpintería.
Oficial tejedor de segunda, Montadores y Carpin

teros: Equiparados al Oficial segunda, de carpintería.
Aprendiz: Zona, especial, 5 pesetas; zona primera, 

4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50.
Transcurrido el primer año en esta situación, sd 

salario se incrementará en la cuarta parte de la dife- 
rencte existente entre e} fijado con anterioridad y el 
correspondiente al Ayudante de carpintería.

Personal de fábrica o taller
• (Muebles curvados')

Encargado: Equiparado a Encargado de ebanistería.
Oficial curvador de banco de primera: Equiparado 

a Oficia] .primero de ebanistería.
Oficial curvador de banco de siegunda y Oficial cur

vador de m\áquina: Equiparados a Oficiales segun
dos de ebanistería. , ,

Ayudante curvador y Peón secador y Fogonero: 
Equiparados a Ayudantes de ebanistería.

Pelador de primera: Equiparado a Oficial primero 
de ebanistería. !

Pelador de segunda: Equiparado a Oficial segundo 
(de ebanistería,. .

Ayudante de Pelador: Equiparado a Ayudante de 
ebanistería. ,

Lijador: Equiparado a Oficial segundo de ebanis
tería.

i Ayudante de Lijador: Equiparado a Ayudante de 
ebanistería. '

Montador: Equiparado a Oficial segundo de eba- 
‘nistería.

Ayudmte de Montador: Equiparado a Ayudante 
de ebanistería. " '

Encolador: Equiparado a Oficial segundo de eba
nistería. ' -

Tornero de torno Charriot y mecánico, Aguje
reador de peonza punzadora y pequeñas máquinas: 
Equiparados a Ayudantes de ebanistería.

Agujereador de palanca: Retribución stimtilar a» 
Ayudante de máquina en la industria de carpintería 
mecánica.

Muebles curvados (Sección pulimentadoras')
Empapadora y Repasadora de primfera: Zona es

pecial, 15 pesetas; zona primera, 14; zona segunda, 13, 
y zona, tercera,, 12. ,

Empapadora y Repasadora de segunda: Zona es
pecial, 12’5(Lpesetas; zona primera, 12; zona segunda, 
11’5(1. y zona tercera, 11.

Ayudanta: Zona especial, 9 pesetas; zona prim'era, 
8’75; zona segunda, 8’50, y zona, tercera, 8’25.

Aprendiza: Zona, especial, 5 pesetas; zona prime
ra, 4’50; zona, segunda, 4, y zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, su 
• salario" se incrementará en la cuarta parte de la. dife-

M.C.D. 2022



DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA 19

zona primera, 15’35; zona segunda., 14’20, y zona-ter
cera, 13’05. * ( I ! >'

Pfeón: Zoila espdcial, 15 pesetas; . zona* primera-, 
14; zona, segunda, 13, y zona tercera, 12.

Aprendiz adelantado: Zona lespecfal, 10 pesetas; 
¡zona primera, 9’25; zona segunda, 8’50, y zona tercer
ea, 7’75. . । .

Transcurrido el primer año en esta situación, su, 
salario se incrementará en la mitad de la diferencia 
existente entre el fijado con anterioridad y el corres
pondiente al Ayudante. ’ ,

Aprendiz: Zona especia*!, 5 pesetas; zoma- primera, 
4’50;. zona, segunda1, 4,. y zona tercera, 3’50. *

Transcurrido el . prinier año en esta situación, su 
salario se incrementará en la mitad de la diferencia 
existente entre el fijado con anterioridad y el corres
pondiente. al Aprendiz adelantado.

(Personal femenino) .
Oficiala de primera: Zona especial, 16’50 pesetas; 

zona primera, 15’35, zona, segunda, 14’20, y zona ter
cera., 13’05.

Oficiala de segunda: Zona especial, 14’50 pesetas; 
zona primera, 13’60; zona segunda, 12’70, y zona ter
cera, 11’80.

Ayudanta: Zona especial, 11’50 pesetas; zona pri
mera, 10’75; zona segunda, 10, y zona- tercera, 9’25.

Aprendiza: Zona especial, 5 pesetas; zona prime
ra, 4’50; zona segunda, 4, y zona- tercera. 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, su 
salario se incrementará en te cuarta parte de 1a dife
rencia existente entre el fijado con anterioridad y el 
correspondiente a la Ayudanta. _

Personal de fábrica o taller
(TaUistas) ,

Encargado: Zona especial, 30 pesetas; zona pri
mera, 27’75; zona segunda, 25’50, y zona tercera, 23’25.

Oficial de primera: Zona especial, 25’50 pesetas; 
zona primera, 23’80; zona, segunda, 22’10, y zona ter
cera, 20’40. ■ ■

Oficial de segunda: Zona especial, 22’50 pesetas;
'zona, primera, 21; zona segunda, 19’50', y zona, ter
cera., 18. ■ '

Ayudante : Zorra especial, 18 pesetas; zona prime
ra 16’75; zona segunda, 15’50, y zona tercera, 14’25-

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50. 1

Transcurrido el primer año -en esta, situación, su 
salario se. incrementará anualmente en 1a cuarta par
te de 1a diferencia existente éntre el fijado con ante
rioridad y el correspondiente al Ayudante.

Personal de fábrica o taller
. (Modelistas)

Encargado: Zona especial, 30 pesetas; zona pri
mera, 27’75; zona segunda, 25’50, y zona tercera, 23'25.

Oficial de primera: Zona especial, 25’50 pesetas; 
zona primera, 23’80; zona segunda, 22’10, y zona ter
cera, 20’40.

Oficiar de segunda: Zona especial, 22’50 pesetas; 
zona primera, 21; zona segunda, 19’50, y zona terce
ra, 18. ' , _ . "V

rencia existente entre el fijado con anterioridad y el 
correspondiente a te Ayudanta.

Personal de fábrica o taller 
(Tapicería) .

Encargado: Zona, especial, 30 pesetas; zona primera, 
27’75; zona segunda, 25’50, y zona tercera, 23’25.

Oficial de primara: Zona especial, 25’50 pesetas; 
zona primera. 23’80; zona segunda, 22’10, y zona ter
cera, 20’40.

Oficial de segunda: Zona, especial, 22’50 pesetas; 
/zona primera, 21; zona segunda, 10’50, y zona terce- 
' ra, 18. । ,

Ayudante: Zona especial, 18 pesetas; zona prime
ra, 16’754 zona segunda, 15’50, y zona tercera, 14’25.

Tapicera: Zona especial, 12 pesetas; zona prime
ra, 11’25; zona segunda, 10’50, y zona tercera, 9’75.

Ayudante de Tapicera: Zona especial, 10’50 pese
tas; zona primera, 10; zona segunda, 9’50, y zona ter7 
cera, 9. " ‘

Aprendiz o Aprendiza: Zona especial, 5 pesetas; 
zona primera, 4’50; zona 'segunda, 4, y zona terce
ra, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, su 
salario se incrementará en la cuarta, parte de la di
ferencia existente entre el fijado con anterioridad y el 
correspondiente al Ayudante o Ayudanta de esta in
dustria.

• Personal de fábrica o taller
(Tomeria')

Encargado: Zona, especial, 27’50 pesetas; zona pri- 
miera, 25’60; zona, segunda, 23’70, y zona tercera, 21’80.

Oficial de primera: Zona especial, 22’50 peseta/s; 
zona primera, 21; zona segunda, 19’50, y zona terce
ra, 18.

Oficial de segunda: Zona especial" 20’50; zona pri
mera, 19’10; zona segunda, 17’70, y zona tercera,, 16’30.

Ayudante: Zona éspecial, 17’50 pesetas; zona pri-' 
mera, 16’30; zona segunda, 15’10, y zona, tercera, 1:V85.

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona segunda, 4, y zona tercera,, 3’50.

Transcurrido el primer año en está situación, el 
salario se increrríentará en la cuarta parte de la dife- 
,rencia existente entre el fijado con anterioridad y el 
correspondiente él Ayudante. . .

Personal de fábrica o taller
(Tornería textil")

. (Personal masculino)
Encargado: Zona especial: 27’50 pesetas; zona pri- 

• mera, 25’60; zona segunda, 23’70, y zona tercera, 21’80.
Encargado de Sección: Retribución a convenir, su

perior a la de Oficial primero.
Oficial primero: Zona especial, 22’50 pesetas; zona 

primera, 21; zona segunda, 19’50, y zona tercena, 18.
Oficial segundo: Zona especial, 20’50 pesetas; zona 

primera, 19’10; zona segunda, 17’70, y zona tercera, 
16’30. - 1 , .

Ayudante.: Zona especial, 17’50 pesetas; zona pri
mera, 16’30; zona segunda, 15’10, y zona tercera, 13’85.

Peón especializado: Zona especial, 16’50 pesetas;
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Ayudante: Zona especial, 18 pesetas; zona prime
ra, 16'75; zona seg-unda, 15’50, y zona tercera, 14’25.

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona prime
ra, 4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, su 
‘ salario se incrementará anualmente en la cuarta parte 
de la diferencia existente entre el fijado con anterio
ridad y el correspondiente al Ayudante. ,

Personal de fábrica o taller
XCesteTia-, muebles de junco, medula y mimbre)

Ce s t e r ía
Oficial: Zona, especial, 21 pesetas; zona primera., 

19’55; zona segunda, 18’15 y zona 'tercera, 16’75.
Ayudante: Zona especial, 16 pesetas; zona pri

mera, 14’90; zona se'giyida, 13’80, y zona tercera, 
¿2’70. .

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona prinrera, 
4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’¿0.

Transcurrido el primer año en esta situación, si^ 
salario se incrementará anualmente en la cuarta parte 
de da diferencia existente .entre el fijado con anterior 
ridad y el correspondiente al Ayudante. v

Mu e b l e s  d e  ju n c o , me d u l a  y  mimb r e

- Oficial: Zona especial, 23 pesetas; zona primera, 
21’40; zona segunda, 19’80, y zona tercera, 18’20.

Ayudante: Zona especial, 16 pesetas; zona prime
ra, 14’90; zona segunda, 13’80, y zona tercera, 12’70.

Tejedora: Zona especial, 12 pesetas; zona prime
ra, 11’25; zona segunda, 10’50, y zona tercera,, 9’75.

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, el 
salario se incrementará'anualmente en la cuarta parte 
de la diferencia existente entre el fijado con anterio
ridad y el correspondiente, al Ayudante.

Personal de fábrica o taller
(Sillerías de antea)

Oficial: Zona especial, 21 pesetas; zona primera, 
19’55; zona segunda, 18’15, y zona tercera, 16’75.

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona segunda, 4, y zona tercera-, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, -su 
salario se incrementará anualmente en la cuarta parte 
de la diferencia existente entre el fijado con anteriori
dad y el correspondiente al Ayudante de cestería.

Embogadora: Zona especial, 11 pesetas; zona pri
mera, 10’25; zona segunda, 9’50, y zona tercera, 8’75.

Personal de fábrica o taller
. , (Billares y pianos) 

Bil l a r e s : í •
. Encargado: Equiparado al de ebanistería.. - 
Oficial primero: Equiparado al de ebanistería. 
Oficial segundo: Equiparado al de ebanistería.
Ayudante: Equiparado al de ebanistería. 

x Taquista ae primjera: Equiparado a Oficial prime
. ro de ebanistería. ,

Taquista de segunda: Equiparado a. Oficial segun
do de ebanistería. ' . , ¡ ,

Pia n o s : ’ . . ,
(Personal masculino) 

Equiparado a. ebanistería y carpintería.
- (Personal femenino) * 

Guarnecedora; Zona especial, 12’50 pesetas; zona 
primera, 11’75; zona segunda, 11, y zona tercera, 10’25.

Ayudanta: Zona especial, 9’50 pesetas; zona.pri- 
miera, 9; zona segunda, 8’50, y zona tercera, 8.

Personal de fábrica o taller
(Esluchistas) f ,

(Personal masculino) 
Equiparado a Tallistas, Ebanistas y carpintería de 

taller. , . ; s!,;i
" (Personal femenino)

Guarnecedora: Zona especial, 12,50 pesetas; zona 
primera, 11’75; zona segunda, 11, y zona tercera," 10’25. 

Ayudanta; Zona especial, 9’50 pesetas; zona pri
mera, 9; zona segunda, 8’50, y zona tercera, 8.

Personal de fábrica o taller
(Brochas, Pinceles y Cepillos)

(Personal masculino) ■
Encargado: Zoná especial, 25’50 pesetas; zona, pri

mera, 23’80; zona segunda, 22’10, y zona tercera, 20’40. 
Oficial de primera: Zona especial, 19’50 pesetas; 

zona primera, 18’15; zona segunda, 16’80, y zona ter
cera, 15’50. . " 1 I S «

Oficial de segunda: Zona especial, 17 pesetas; zo
na primera, 15’80 zona segunda, 14’60, y zona ter
cera, 13’40. ' ‘ e ( _

Ayudante: Zona especial, 16 pesetas; zona prime
ra., 14’96; zona segunda, 13’80, y zona tercera, 12’70.

Aprendiz: Zona- especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50. . 

. Tanscurrido el primer -año en esta situación el sa
lario se incrementará anualmente en la cuarta parte 
de la. diferencia existente entre el fijado con anteriori
dad y él correspondiente al Ayudante.
. (Personal femenino)

Oficiala de primera: Zona especial, 12 pesetas; zo
na primea, 11’25; zona segunda, 10’50, y zona tercera, 
9,75. .

Oficiala de segunda-: Zona especial, 10’50 pesetas; 
zona primera, 9’75; zona segunda, 9, y zona tercera , 
8’25. - -

Ayudanta: Zona'especial, 9 pesetas; zona primera, 
8'50; zona segunda, 8, y zona, tercera, 7’50.

Aprendiza-: Zona, especial, 5 pesetas; zona, prime
ra, 4’50; zona segunda, 4. y zona tercerai, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación su sa
lario se incrementará anualmente en la cuarta parle 
de la diferencia existente entre el fijedo con anteriori
dad y el correspondiente a la Ayudanta. .

Personal de fábrica o taller á
(Carpintería mecánica) .

Encargado; Zona especial, 30 pesetas; zona pri- 
merai, 27’75; zona segunda, 25’50, y zona tercera. 23’25.

Topista de primera: Zona especial, 28’50 pesetas; 
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zona primera, 26’50; zona segunda, 24’50, y zona ter- ' 
cera, 22’50. ।

Aserrador de primera, Galerista; Zona especial, 
27’50 pesetas; zona primera, 25’60; zona segunda, 
23’70, y zona tercera, 21’80. ■ .

Aserrador de segunda, Tupiste, de segunda y Ma- 
chihembrador: Zona especial, 22’50 pesetas; zona pri
mera. 21; zona segunda, 19’50, y zona tercera, 18.

Ayudante de sierra: Zona' especial, 18 pesetas; 
zona primera, 16’75; zona segunda, 15’50, y zona, ter
cera, 14’25.

Peón especializado: Zona especial, 17 pesetas: zona 
primera, 15’80; zona segunda, 14’60, y zona terce
ra', 13’40.

Labrador regruesador: Zona' -especial, 17’50 pesc- 
I is; zona prímfera, 16’30; zona segunda. 15'05, y zona 
tercera, 13’85. .

Ayudante de máquina: Zona especial, 16 peestas; 
zona primera, 14’90; zona segunda, 13’80, y zona ter
cera, 12’70. .

Aprendiz de máquina: Zona especial, 6’50 pesetas; 
zona primera, 6; zona segunda, 5’50, y zona ter
cera, 5. ' ■ ‘ ‘

- Transcurrido el primer año en esta situación, su 
salario se incrementará anualmente en la cuarta parte 
de la diferencia existente entre el consignado con an
terioridad y el correspondiente al Ayudante de má
quina.

Aprendiz: Zona, especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’56; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, el 
salario se incrementará, anualmente en la cuarta par
te de la diferencia existente entre el consignado con 
anterioridad y él correspondiente al Ayudante.

Personal de fábrica o taller 
xTo'nelerid^

Mafestru encargado: Zona especial (mensual), 
l.OOÓ pesetas; zona primera - (mensual), 925; zona 
segunda (mensual), 875, y zona tercera (mensual), 
800. .

Ajuslador de primera: Zona especial, 24 pesetas; 
zona primera, 22’35; zona segunda, 20’75, y zona ter
cera, 19’15.

Ajustador de segunda: Zona, especial, 21 pesetas; 
zona primera, 19’55; zona segunda, 18’15, y zona ter
cera, 16’75. .

Tornero de primera: . Zona especial, 23 pesetas; 
zona primera, 21’40; zona segunda, 19’80, y zona ter
cera, 18’20.

Tornero de segunda: Zona especial, 21’50 pesetas; 
zona primera, 20; zona segunda, 18’60, y zona terce
ra, 17’20. .

Montador de primera? Zona especial, 22’50 pesetas; 
zona primera. 21; zona segunda, 19’50, y zona terce
ra, 18. ’ •

Montador de segunda: Zona especial, 19’50 pese
tas; zona primera, 17’15; zona-segunda, 16’80,. y zona 
tercera, 15’50. .

Tonelero de primera: Zona especial, 26 pesetas; 
zona primera, 24’25; zona segunda, 22’50, y zona ter
cera, 20’75. .

Tonelero de segunda: Zona especial, 23 pesetas; 
zona primera, 21’40; zona segunda, 19’80, y zona ter
cera-, 18’20. /

Oficial aserrador de primera: Zona esi>ecial, 25 pe
setas í zona priinjerak 23’35; zona segunda, 21’70, y 
zona tercera, 20’05. .

Oficial aserrador de segu-nda: Zona especial, 22 pe
setas; zona primará, 20’55; zona segunda, 19’10, y zona 
tercera. 17’65.

Ayudante: Zona especial, 18.pesetas; zona prime- 
nq 16’75; zona segunda, 15’50, y zona tercera, 14’25.

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, el 
salario <se incrementará anualmente en la cuartal par
le de la. diferencia existente entre el fijado con ante- 

“rioridad y el del Ayudante.
Peón especializado: Zona especial, 17’50 pesetas; 

zona primera:, 16’30; zona segunda, 15’10, y zona ter
cera, 13’85.

Peón: Zona- especial, 15 pesetas; zona primera, 14; 
zona segunda, 13, y zona tercera, 12.

(Sección fondos')
Fundadores de primera: Zona especial, 20 pese

tas; zona primera, 18’65; zona segunda, 17’30; zona 
tercera, 15’95.

Fundadores de segunda: Zona especial, 18 pesetas; 
zona1’ primlera, 16’75; zona segunda, 15’50, y- zona ter
cera, 14’25. . .

Miáchihembrador: Equiparado a.l de1 carpintería 
mecánica. • : ?

Personal de-máquina- de primera: Zona especial, 
21 pesetas; zona primera, 19’55; zona segunda, 18’15, 
y zona tercera, 16’75.

Personal de máquina de segunda: Zonar especial, 
18’50 pesetas; Zona primera, 17’20; zona segunda, 
15’90, y zona tercera, 14’60. " -
• ■ (Sección de duelas y domYidos')

Personal de máquinas: Equiparado al de su mis
ma categoría, en carpintería mecánica,. ‘,-

Personal de fábrica o taller
(Chapas y tableros')

" Oficial primero: Zona especial, 24 pesetas; zona pri
mera, 22’35; zona segunda, 20’75, y zona tercera, 19’15.

Oficial segundo; Zona especial, 22 pesetas; zona 
primera, 20’55; zona segunda, 19’10, y zona tercera, 17’65.

Ayudante: Zona especial. 17 pesetas; zona prime- 
,ra, 15’80; zona segunda, 14’60, y zona tercera, 13’40.

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta, situación, su, 
salario se incrementará anualmente en la cuarta par
te de la diferencia: entre el fijado con anterioridad y 
el correspondiente al Ayudante.

Peón: Zona especial, 15 pesetas; zona primera, 14; 
zona segunda, 13, y zona tercera, 12.

Personal de fábrica o taller
— (Carrocerías') , /

(Se c c ió n  c a r r o c e r ía ) * .

Encargado: Equiparado a Encargado de Ebanistería.
Oficial primero: Equiparado a Oficial primero de 

Ebanistería. ' ■
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Oficial segundo: Equiparado a Oficial segundo de 
Ebainisteríai.

Ayudante: Equiparado a Ayudante de Ebanistería.
Aprendiz: Equiparado a Aprendiz de Ebanistería.

(Se c c ió n  h e r r e r ía )
Encargado: Equiparado al Encargado de Carro

cería. - ' ,
Forjador de primera: Equiparado ai Oficial de pri

mera de Carrocería.
Forjador de segunda: Equiparado al Oficial de se

gunda de Carrocería.
Limador: Equiparado al Oficial de segunda de Ca

rrocería. - ' r;
Chapista de primera: Equiparado al Oficial de pri

mera de Carrocería. . *
Chapista de segunda: Equiparado al Oficial de se

gunda de Carrocería. -
Ayudante: Equiparado al Ayudante de Carrocería.
Aprendiz: Equiparado al Aprendiz de Carrocería. 
Peón: Equiparado al Peón de Chapas y Tableros.

2
(Se c c ió n  pin t u r a )

Encargado: Equiparado al Encargado de Carro
cería. " I

Oficial primero: Equiparado al Oficial primero de 
Carrocería. •

Oficial segundo: Equiparado al Oficial segundo de 
Carrocería.

Ayudantes y Aprendices: Equiparadosi a sus simi
lares de Carrocería. ’ ■ ,

Los tiradores de nitrocelulosa y al duco percibirán, 
además de su retribución un litro de leche por jor
nada de trabajo.

. (Se c c ió n  t a pic e r ía )
Encargados, Oficiales primeros, segundos y Apren

dices, equiparados a sus similares en la industria de 
Tapicería. • '•

Personal de fábrica o taller 
(.Carrete ríos')

Encargado: Zona especial, 27’50 pesetas; zona pri
mera, 25’00; zona segunda, 23’70, y zona, tercera, 21’80.

Oficial: Zona especial. 23’50 pesetas; zona primera, 
21’00; zona segunda, 20’30, y zona, tercera, 18’65.

Ayudante: Zona especial, 18 pesetas; zona primera, 
16’75; zona segunda, 15’50, y zon^. tercera, 14’25.

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zonai primera, 
4’50; zona segunda, 4, y zona, tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, el 
salario se incrementará anualmente en la cuarta, parte 
de la diferencia existente entre el consignado con an
terioridad y el correspondiente al Ayudante.

Personal de fábrica o taller
(Embalajes')

Oficial primero: Zona, especial, 22 pesetas; zona 
primeira, 20’55; zona segunda, in’ioi, y zona terce
ra, 17’65.

Oficial segundo: Zona especial, 19 pesetas; zona 
primera, 17’70; ‘zona segunda, 16’40, y zona tercera, 
15’05.

Ayudan Le: Zona especial, 16’50 pesetas; zona pri
mera, 15’35; zona segunda, 14’20, y zona tercera, 13’05.

Aprendz: Zona especial, 5 pesetas; zona primiera, 
4’50; zona segunda. 4, y zona tercera', 3’.50.

Transcurrido el primer año en esta sitqación, el 
salario se incrementará anualmente en la cuarta parte 
de la: diferencia, existente entre el fijado con anterio
ridad y el correspondiente al Ayudante.

Personal de fábrica o taller
(Enlarim\adorcs') ■

Oficial primero: Zona especial, 23’50 pesetas; zona 
prim'era, 21’90: zona segunda, 20’30, y zona tercera, 
18’65. '

Oficial segundo: Zona especial, 21’50 pesetas; zona 
primera, 20’05; zona segunda, 18’65, y zona tercera, 
17’20. , , . \

Ayudante: Zona especial, 17’50 pesetas; zona pri
mera-, 16’30; zona segunda', 15’10, y zona tercera, 13’85.

Moldurista: Zona especial. 16 pesetas; .zona pri
mera, 14’90; zona segunda, 13’80, y zona tercera, 12’70.

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primer afio en esta, situación, el 
salario se incrementará anualmiente en la cuarta par
te de la diferencia existente entre el fijado con ante
rioridad y el correspondiente al Ayudante.

Personal de fábrica o taller
(Hormistás')

Encargado: Zona especial, 25’50 pesetas; zona pri
mera, 23’80: zona segunda, 22’10, y zona tercera, 20’40.

Modelista: Zona especial, 22 pesetas; zona primje- 
na, 20’55; zona, segunda-, 19’10, y zona tercera, 17’65.

Oficial maquinista y.Oficial chapista: Zona espe
cial, 19’50; zona primera, 18’15; zona segunda,, 16’80, 
y zona tercera, 15’50.

Oficial despuntador, Vaciador de hormas- Oficial fi
jador y Ayudante chapista: Zona especial, 18 pesetas; 
zona primera, 16’75; zona, segunda, 15’50, y zona ter
cera, 14’25.

Ayudante de máquina, Ayudante despuntador y 
Ayudante vaciador: Zona especia], 16’50 pesetas; zona 
primera, 15’35; zona segunda,- 14’20, y zona- tercera., 
13’05. .

Ayudante fijador: Zona especial, 15’50 pesetas; zona 
primera, 14’45; zona segunda, 13’40. y zona tercera, 
12’35. . ■ |

- Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona segunda-, 4, y zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, su 
salario se incrementará anualmente en la. cuarta parte 
de la diferencia existente entre el fijado con anteriori
dad y el correspondiente al .Ayudante.

Peón: Zona especial, 15 pesetas, zona primera, 14; 
zona segunda, 13 y zona tercera, 12.

Personal de fábrica o taller
(Acuchilladores y enceradores^)

Oficial acuchillador y Oficial fijador: Zona" espe
cial, 19’75 pesetas; zona primiera, 18’40; zona segunda, 
17'10, y zona tercera, 15’75.

Ayudante: Zona especial, 16’75 pesetas; zona pri
mera, 15’60; zona segunda, 14’40, y zona tercera. 13’25.

Encerador: Zona especial, 16 pesetas; zona primera, 
14’90; zona segunda, 13’80, y zona tercera, 12’70.

—
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Personal de fábrica o taller
^Persianustas') ■ 

(Personal masculino)
Oficial montador: Zona especial, 21 pesetas; zona 

primiera, 19’55; zona segunda, 18’15, y zona, tercera, 
16’75. .

Ayudante de Montador: Zona especia], 16’50 pesetas; 
zona primera, 15’35; zona segunda. 14’20, y zona, ier- 
cera, 13’05.

(Personal femenino) -
Oficiala: Zona especial. 11’25 pesetas, zona primera, 

10’50; r,ona segunda:, 9’75, y zona tercera, 9.
Ayudanta: Zona especial, 9 pesetas; zona primera, 

8’25; zona segunda., 7’50, y zona tercera, 7.
(Se c c ió n d e c o r t in a s -pe r s ia n a s ) .

Oficial: Equiparado a Oficia] segundo de Carpin
tería.

Ayudante: Equiparado a Ayudanta de Carpintería.
Aprendiz: Equiparado al Aprendiz de .Carpintería.

Personal de fábrica o taller
- ^M'arcos y Molduras')
Encargado general: Zona, especial, 27’50 pesetas; 

zona primera. 25’60; zona segunda, 23’70, y zona ter
cera, 21’80. •

Oficial primero: Zona especial, 20 pesetas; zona 
primera, 18’65; zona seguQda, 17’30 v zona tercera, 
15’95.

Oficial segundo,: Zona especial, 18 pesetas; zona 
primera, 16’75; zona segunda, 15’50. y zona tercera, 
14’25.

Ayudante: Zona especial, 16’50 pesetas; zona, pri
mera, 15’35; zona segunda, 14’20, y zona tercera. 13’05.

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas, zona primera. 
4'50; zona/ segunda, 4, y zona tercera. 3’50,

Transcurrido el primer iaño en esta situación, el 
salario se incrementará anualmente en la cuarta parte 
de la diferencia existente entre el fijado con anterio
ridad y el correspondiente ni Ayudante.

(Se c c ió n d e a pa r e ja d o , a d o r n a d o y ma r q u e o )
Oficial: Zona especial, 19 pesetas; zona primera. 

17’70; zona segunda, 16’40, y zona tercera, 15’05.
Ayudante: Zona especial, 16 pesetas; zona prime

ra, 14’90; zona «segunda, 13’80, y zona, tercera, 12’70.
Aprendiz: Equiparado al de la Sección de Deco

rado. .
Personal de fábrica o taller

. (Almdicén de maderas')
Encargado: Zona especial, 24 pesetas; zona prime

ra, 22’35; zona segunda, 20’75, y zona tercera. 19’15.
Peón especializado: Zona especial, 17’80 pesetas; 

zona primera, 15’80; zona segunda, 14’60, y zona tet- 
cera, 13’40.

Peón: Zona especial. 15 pesetas; zona primera., 14; 
zona segunda, 13, y zona tercera, 12. •

Personal de fábrica o taller
{Carpintería de ribera)

Encargado: Zona especial, 30 pesetas; zona prime
ra, 27’75; zona .segunda, 25’50, y zona tercera, 23’25.

Calafate: Zona especial. 27 pesetas; zona primera. 
25’05: zona segunda, 23’10 y zona tercera, 21’15.■ ■ \

Ayudante de Calafate: Zona especial, 20 pesetas; 
zona primera, 18’65; zona segunda, 17’30, y zona ter
cera; 15’95. -

Oficial primero: Zona especial, 26’50 pesetas; zona 
primera, 24’70; zona segunda, 22’90, y zona terce
ra, 21’10.

Oficial segundo: Zona especial, 24’50 pesetas; zona, 
primera, 22’85; zona segunda, 21’25, y zona tercera, 
19’60.

Ayudante: Zona especial, 18 pesetas; zona primera, 
16’75; zona, segunda, 15’50, y zona tercera.-14’25.

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, su sa
lario se incrementará anualmente en la cuarta parte 
de la diferencia existente entre el fijado con anteriori
dad y el correspondiente al Ayudante.'

. Peón: Zona especial, 15 pesetas; zona primera, 14; 
zona segunda 13, y zona tercera, 12.

(Se c c ió n . Pin t u r a ) -
Encargado: Zona especial, 27’50 pesetas; zona pri

mera, 25’60; zona segunda, 23’70, y zona tercera, 21’80. -
Oficial primero: Zona especial, 19’50 pesetas; zona 

primera, 18’15; zom segunda, 16’80, y zona terce
ra. 15’50.

Oficial segundo:, Zona especial, 17’50 pesetas: 
zona primera, 16’30; zona, segunda, 15’10, y zona ter
cera, 13’85.

Ayudantle: Zona especial1, 16 peseta^; zona, pri
mera, 14’90; zona segunda, 13’80, y zona tercera, 12’70.

Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona prime
ra, 4’50; zona segundai, 4, y zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, su, 
salario se incrementará anualmente en la cuarta par
te de la diferencia existente entre el fijado con ante
rioridad y el correspondiente al Ayudante.

(Le c c ió n d e Ca r pin t e r ía  b l a n c a )
Se equiparará al personal de carpintería de taller, 

ebanistería, etc., según la función que realice. ■

Industrias varias
{Pet'cHas -y colgadores de madera) - 

(Personal masculino) v .
Encargado: Zona especial, 30 pesetas; zona pri

mera, 27’75; zona segunda, 25’50, y zona tercera, 23’25.
Aserrador: Zoná especial, 27’50 pesetas; zona pri

mera, 25’60; zona segunda, 23’70', y zona terce
ra. 21’80. ' ' " i -

Tupidor: Zona especiad 28’510 pteset^s; zona piri- 
mera, 26’50: zona segunda, 24’50, y zona tercera. 22’50. 

Oficial: Zona especial, 23’50 pesetas; zona prime
ra, 21’90: zona segunda, 20’30, y zona tercera, 18’65.

Ayudante: Zona especial, 18 pesetas: zona prime
ra. 16’75: zona segunda, 15’50. y zona tercera, 14’25.

Aprendiz: Zona especial, 5. pesetas; zona prime
ra. 4’50; zona segunda/. 4, y zona tercera, 3’50. .

Transcurrido el primer año en ésta situación, sií 
salario se incrementará anualmente en la. cuarta par
te de la diferencia existente entre el fijado con ante- 
rioridad-y el correspondiente al Ayudante.

(Personal femenino)
Oficiala: Zona especial, 15 pesetas: zona primera, 

14; zona segunda, 13, y zona tercera, 12.
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Industrias varias
(Poleas) 1

El personal de esta industria se equiparará al de 
carpintería de taller, ebanistería o serrería mecánica, 
según la función que realice.

(Ataúdes) ¿
Este personal se equiparará a su similar en las in

dustrias de carpintería, de taller o ebanistería.
(Baúles) , .

El personal de' ésta industria, se equiparará, se
gún la función que realice, al jie carpintería de taller.

(Jugueteóla y acordeones)
x ‘ (Personal masculino) .
Encargíado: Zona especial^ 27’50 pesetas; zona 

primera, 25’60; zona segunda, 23’70, y zona, tercera, 
21’80. . " ,

Oficial preparador: Zona, especial;, 25’50 pesetalsi; 
zona primera, 23’80; zona -segunda, 22’10, y zona ter
cera. 20’40.

Oficial de primera: Zona" especial, 23 pesetas; 
zona primera, 21’40;-zona.segunda, 10’80, y zona ter
cera, 18’20.

Oficial de segunda: . Zona especial, 20 pesetas; 
zona primera, 18’65; zona segunda, 17’30, y zona ter
cera, 15’95.

Oficial de 1." de máquina-: Zona especial, 21 pe- 
•setas; zona primera, 10’55; zona segunda, 18’15, y 
zona tercera-, 16’75.

Oficial de 2.a de máquina; Zona especial, 18’50 pe
setas; zona primera, 17’20; zona segunda, 15’90, y zona 
tercera, 14’60. ;

Ayudante: Zona especial, 17 pesetas; zona prime
ra, 15’80; zona, segunda, 14’60. y zona tercera,- 13’40.

Aprendiz: Zona especial, 5: pesetas; zona prime
ra, 4’50; zona, segunda, 4, y zona- tercera, 3’50.

Transcurrido el primer año en esta situación, su 
salario se incrementará anualmente en la cuarta par
te de la diferencia existente .entre el fijado con ante
rioridad y el correspondiente al Ayudante.

Peón: Zona especial, lo pesetas; zona primera-, 147 
zona segunda, 13. y zona tercera, 12.

(Personal femenino)
- Encargada: Zona especial, 17 pesetas;’zona prime
ra, 15’80; zona, segunda,. 14’60, y zona tercera, 13’40.

Oficiala de primera: Zona especial, 14 pesetas; 
zona, primera, 13’20; zona segunda, 12’40, y zona ter
cera, 11’60.

Oficiala de segun.da: Zona especial, 11’50 pesetas; 
zona primera, 10’75; zona segunda, 10, y*zona ter
cera, 9’25.

Ayudanta: Zona especial, 9 pesetas; zona primera, 
8’40;* zona segunda, 7’80, y zona tercera, 7’20.

Aprendiza: Zona especial, 5 pesetas; zona prime
ra, 4'50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50.

I Personal subalterno
Capataz especialista . y Almacenero: zona es- 

■ pecial, 570 pesetas mensuales; zona primera-, 531; 
zona segunda, 492, y zona tercera, 453.

Guarda o vigilante, Ordenanza o Portero: Zona es
pecial, 525 pesetas mensuales; zona" primera, 490; 
zona segunda, 455, y zona tercera, 415.

Ayudanta: Zona especial, 12’50; zona primera, 12; 
zona, segunda, 11’50, y zona tercera, 11.

Aprendiza: Zona especial, 5 pesetas; zona prime
ra, 4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50.

Transcurrido el primfer año en esta situación, su 
salario se incrementará anualmente en la cuarta parte 
de la diferencia existente entre el fijado con anteriori
dad y el correspondiente a la Ayudanta.

Industrias varias
^Tacones, zócalos y cambrillones^

(Personal masculino)
Encargado: Zona especial, 30 pesetas; zona prime

ra, 27’75; zona segunda, 25’50, y zona lercera, 23’25.
Aserrador: Equiparado al de serrería mecánica (de 

segunda). .
Tupidor: Equiparado al de carpintería m,ecánica. 

(de segunda). .
Ayudante: Zona especial, 10 pesetas; zona primera, 

14’90; zona segunda-, 13’30, y zona tercera, 12’70.
Aprendiz: Zona especial, 5 pesetas; zona primera, 

4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50.
Transcurrido el primer año en esta situación, su 

salario se incrementará anualmente en la cuarta par
le de la diferencia existente entre el fijado con ante
rioridad y el correspondiente al" Ayudante.

(Personal .femenino)
Pulidora: Zona especial, 15 pesetas; zona primera. 

14; zona segunda, 13,-y zona, tercera, 12.
Embaladora: Zona especial, 12 pesetas; zona pri

mera, 11’30; zona segunda; 10’60, y zona tercera, -0’90.

Industrias varias
■ \ ■ ■(Puños de bastones, -paraguas, boquillas, pipas 

- y otros objetos similares')
(Personal masculino)

Encargado: Zona especial, 30 pesetas; zona pri
mera, 27’75; zona segunda, 25’50, y zona tercera, 23’25.

Oficial de primiera: Equiparado a Oficial de primfe- 
ra de ebanistería;

Oficial de segunda: Equiparado a Oficial segundo 
de ebanistería. .

Ayudante y Aprendiz: Equiparados a los de su 
misma categoría, en ebanistería. ,

(Personal femenino)
Pulidoras y pintoras al duco: Zona especial, 15 pe

setas; zona primera, 14; zona Segundai, 13, y zona 
tercera, 12.

Las tiradoras de nitrocelulosa y al duco percibirán, 
además de su retribución, un litro de leche por jorna
da. de trabajo.

* Costurera: Zona- especial, 11 pesetas; zona prime
ra-, 10’25; zona segunda, 9’50, y zona tercera, 8’75. .

Aprendiza: Zona especial, 5 pesetas; zona primera, 
4’50; zona segunda, 4, y zona tercera, 3’50. '

Transcurrido el primer año en esta situación, su 
salario se incrementará anualmente en la cuarta parte 

■ de la diferencia existente entre el fijado con anteriori
dad y el correspondiente a la categoría superior de la 
especialidad a que se encuentre dedicada.

M.C.D. 2022


